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MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTES RECIBIDOS EN  E L  DIA DE AYER R E FE R E N T E S A LA 
INSURRECCION CANTONAL.

La P a l m a  d.° de Diciembre, á las ocho de la mañana. — Es
caso fuego de la plaza, castillos y fragatas. Anoche hice avan
zar para un reconocimiento sobre la plaza una columna con 
ana batería de campaña; esta hizo 124 disparos, viéndose esta
llar las granadas sobre las m urallas, pero el enemigo sólo 
contestó débilmente con los cañones de las fragatas.

A las dos de la tarde.—Desde mi último parte ha cesado por 
completo el fuego de la plaza y los buques. Los castillos hacen 
alguno que otro disparo, pero quedan cortos. Noticias que lle
gan por varios conductos me aseguran que el Presidente de la 
Junta cantonal Gutiérrez se ha escapado de la plaza vestido 
de m u je r , y que tienen escasez de municiones de boca y 
guerra.

A las nueve de la noche.—Después de mi último parte la 
plaza ha vuelto á hacer fuego, aunque no tan activamente 
como los días anteriores. Los buques han dirigido también 
algunos disparos. Corno de costumbre, ha cesado casi por com
pleto desde el anochecer el fuego del enemigo. Hasta ahora no 
tengo noticia de que hayamos experimentado hoy ninguna 
baja.

No se han recibido partes relativos á encuentros con las 
facciones carlistas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

limo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien disponer que se provean por concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la Facultad de Medicina 11 ca
tegorías de ascenso que resultan vacantes en dicha Fa
cultad.

Lo que ele orden del expresado Gobierno digo á V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1873.

GIL BERGES,
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Octubre ú ltim o , según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta oficina general.

Número Importe 
de bonos, en pesetas.

Pendiente de amortización en 30 de 
Setiembre último, según el estado pu
blicado en la G a c e t a  del dia 1.° de
Noviembre de 4873....................... . . .  716.791 358.39o.600

Admitido en pago de bienes desamorti
zados y débitos atrasados á favor del 
Tesoro durante el mes de Octubre ú l
tim o   5.193 2.539.000

Pendiente de amortización en 30 de 
Octubre de 1873........................ . 714.593 355.796.500

Madrid 1.* de Diciembre de 1873.=E1 Director general, José
Manso. j ;

SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha , acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 3 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer sem estre 
de 1873, por la tercera parte en papel, números 81 á 200 de 
señalamiento.

Madrid 1.° de Diciembre de 1873.—El Director general, J . 
Manso.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 301 á 320 
de sorteo, carpetas números 3.441 á50, 3.531 á 40, 4.721 á 30, 
1.341 á 60, 721 á 30, 2.351 á 60, 5.041 á 50, 3.191 a 200. 4.701 
á 10, 2.531 á 40, 1.621 á 30, 1.811 á 20, 3.481 ó 90, 1.851 á 60, 
5.231 á 40, 5.251 á 60, 2.901 á 10, 3.701 á 10, 3.151 á 60 y 4.551 
á 60 de señalamiento.

Madrid 1.° de Diciembre de 1873.=Ei Director general, J. 
Manso.

D ire cc ió n  g e n e r a l de C o n tr ib u c io n es  y  R en tas.
El dia 9 del corriente mes tendrá lugar en la Fábrica de 

tabacos de Cádiz una subasta pública para contratar el tras
porte entre las Fábricas de la Península del tabaco filipino 
que en su dia señale esta Dirección general, de los 16.000 
quintales que conduce á dicho puerto el vapor español llamado 
Aurrerá.

El pliego de condiciones que ha de servir de base á la su
basta se halla inserto en el Boletín oficial de aquella provin
cia, núm. 233, correspondiente al dia 29 de Noviembre úl
timo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid V  de Diciembre de 1873.^E1 Director general, José 

María Torres.

S e c c ió n  d e  I n t e r v e n c ió n -  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
d e  l a b r o s .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
' AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.069.;
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enafenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _______'   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
130944 Ayuntamiento de A u-

t o l ................  Marzo 1869............................ 121*600
130945 Idem de Nájera  Julio i d . . . ............ 51‘368
430946 Idem de Aeiasco  Abril 1870 . 83‘200
130947 Idem de Villarta Quin

tana  Junio i d ...............  286‘400
130948 Idem de Villalva  Marzo id  ... 63‘072
130949 Idem de id ....................  Mayo i d . . . . .........  313*760
130950 Idem de V illalovar  Febrero id   239*360
130951 Idem de id .............. .. Marzo id    333*040
130952 Idem de id ..................... Abril id .................. 20*480
130953 Idem de Ventosa  Mayo id  . 6*320
130954 Idem de Villamediana. Abril id..................  209‘360
130955 Idem de V algañon  Marzo id ..............  108
130956 Idem de id ..................... Mayo i d ...............  48!400
130957 Idem de Villaseca  Enero id . .   66*400
430958 Idem de Zarzosa  Marzo id ..............  160
130959 Idem de Z arraton.. . . .  Enero id ..............  36
130960 Idem de id .....................  Febrero id  .........  1.200
130961 Idem de id .....................  Marzo i d   4.426*400

PROVINCIA BE LÉRIDA.
130962 Ayuntamiento de F u -

lled a ..  ......................  Febrero 1 8 6 9 . . . .  208‘504
130963 Idem de id . Octubre id   7‘680

PROVINCIA DE FALENCIA.
130964 Ayuntamiento de V i-

ílalveto........  Mayo 1867............................. 8*427
130965 Idem de id .....................  Diciembre id   42‘667
130966 Idem de Viliota del Pá

ramo   ...................... .. Abril id    20*790
130967 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  151*521
130968 Idem de id ...................  Abril 1868...........  21*600
130969 Idem de Villamuño . . .  Enero id ................. 829‘334
130970 Idem de Villanueva de

Pisuerga . Setiembre 1867’. .  2*454
130971 Idem de id ................. . .  Noviembre 1866. 4*908
130972 Idem de Viliota del Du

que  ............. .. Julio id ..................  610
130973 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 7 ... .  c . 640
130974 Idem de id ..................   • Febrero 1 8 6 8 . . . .  640

PROVINCIA DE TERUEL.
130975 Ayuntamiento de Mez

quita de L oscos....' . Setiembre 1866 .. 12*800
430976 Idem de id .................. Febrero 1 8 6 7 . . . .  12‘800
130977 Idem de Manzanera.. .  Abril 1866............ 12

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

130978 Ayunt.® de Manzanera. Mayo 1866........... 18*934
130979 Idem de id ...................  Junio id...  2*134
130980 Idem de id.................... Julio id .... 95*467
430981 Idem de i d . . . ....... ...... Setiembre i d . . . .  16‘107
130982 Idem de id ...................  Marzo 1867. 12
130983 Idem de Mas de las Ma

tas ......................  . . .  Enero 1866..........  32
430984 Idem de id .................  Abril id ................  4*054
130985 Idem de id  ....... Mayo i d ................. 746*667
130986 Idem de id ...................  Agosto id .......... 13*868
130987 Idem de id .................. Marzo 1867. 4‘054
130988 Idem de id .................... Idem 1868.............  4*054
130989 Idem de M oscardón.. .  Abril 4856. 150*899
130990 Idem de id .................... Idem 1867.............  189*838
130991 Idem de id .................... Idem 1868.............  150*899
130992 Idem de Mora. .........  Junio 1866........... 101*868
130993 Idem de id ...................  Mayo 1867...........  80*534
130994 Idem de Montoro  Setiembre 1866.. 3*286
130995 Idem de Martin del Rio Mayo i d . 27*734
130996 Idem de id ...................  Agosto i d ----- . . .  37*334
130997 Idem de i d . .................  Abril 1868........... 27*734
130998 Idem de Monterde  Idem 1866 ..................... 3‘45G
13 999 Idem de M aicas.  Febrero id   3*734
131000 Idem de id ....................  Abril 1868........... 3*734
131001 Idem de M uniesa.. . . .  Marzo 1866...........  55 094
131002 Idem de Mas del Labra

dor............................... Agosto id   109*334
PROVINCIA DE ZAMORA.

131003 Ayuntam iento de V i-
llalpando..................... Noviembre 1869.. 105*600

131004 Idem de id  . . . ----  Diciembre id   105*600
Madrid 21 de Noviembre de 1873.=E1 Interventorgenera?, 

Manuel Francisco Alvarez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S ecretaría  g e n e r a l .
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta

del m in istro  de pan á los hospitales del C arm en , Nacional
y Jesús Nazareno.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el pan 

que se necesite en los mencionados establecimientos para el 
consumo durante un año, á contar desde el dia en que quede 
aprobado el remate, sin limitación alguna.

2.* El pan será del llamado candeal, de la mejor calidad é 
igual al que se expende al público, elaborado en la forma que 
se le pida al contratista, debiendo ser entregado por cuenta de 
este en los precitados establecimientos.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 16 del mes de Diciem
bre próximo, á las doce de la m añana, en la Secretaría gene
ral, ante el limo. Sr. Secretario general ó quien haga sus ve
ces, el Oficial Jefe del Negociado y el Notario correspondiente-

4.a El tipo máximo de precio para la licitación será el que 
ñje la Superioridad en pliego cerrado la víspera de la subasta-

5.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, sujetán
dose en un todo al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de  , habitante e n . . . . . ,  n ú m . . . . .  y
de profesión.. . . ,  habiéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado e n  por el limo. Sr. Secretario general, con
forme con todas las contenidas en dicho pliego, me obligo á 
sum inistrar el pan á los establecimientos de Nuestra Señora 
del Carmen, Jesús Nazareno y Nacional al precio d e . . . . .  cén
timos de peseta el kilogramo.

(Aquí la firma.)))
Las cantidades se escribirán en letra, expresándose por cén

timos de peseta únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en efec
tivo como garantía provisional, teniéndose por no presentada 
cualquier proposición que no resulto garantida con el antedi
cho depósito.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan del 
tipo fijado en el pliego cerrado á que se refiere la .condición V

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que no 
esté redactada según el modelo comprendido en la condición 5.*

9.a Los pliegos de proposiciones deberán ser presentadas 
desde el dia en que aparezca anunciada la subasta en el Diario 
de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la víspera de su cele
bración por los licitadores, tocios los dias en la Secretaría ge
neral desde la s doce de la mañana á las tres de las tarde, se
llándose y numerándose por el órden dê  su presentación y 
expidiéndose el oportuno resguardo. Podrán deí mismo modo 
ser presentados dichos pliegos durante los primeros 45 m inu
tos del acto de la subasta, así como también las cartas de pago 
y resguardos anteriormente indicados.

10. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto
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declarará abierta la  subasta. Trascurrido el período de 15 ir 
ñutos para  la presentación de los antedichos docum entos, 
procederá por el N otario respectivo á ab rir y leer en alta v 
los pliegos de proposiciones por el orden num érico  de su p r 
sentacion, tom ando nota de ellos y de las ca rtas  de pago 
resguardos respectivos, y desechándose los que en virtud ( 
las condiciones 7.a y 8.a y el últim o párrafo de la 6.a no debe 
se r adm itidos. En seguida el Sr. P residen te , abierto yyleido 
pliego del tipo, adjudicará el rem ate al licitador que hubieí 
hecho la proposición más ventajosa dentro  de la cantidad se 
halada, extendiéndose el acta correspondiente.

11. E n  el caso de resu ltar que dos ó más de las propos: 
d o n es  adm isibles y más ventajosas sean iguales se proceden 
Á licitación yerbal entre las personas que las hubiesen hecin 
fijándose ántes el tiempo que aquella ha de durar. Term inad 
sste  acto, si no se hubiere hecho mejora alguna ó resultase nu« 
ve empate, será preferida en tre  las proposiciones la que se hay 
Presentado primero, según el número  dei pliego.

12. Terminado el acto de ha subasta, se devolverán á lo s  li 
odiadores cuyas proposiciones no hubiesen sido aceptadas la 
ca rtas  de pago ó resguardos respectivos del depósito provisto 
nal con la oportuna diligencia para  su devolución por la Oaj 
de Depósitos.

13. La ca rta  de pago del depósito heclm por el licitador _ 
cuyo favor quedare el rom ate se conservará en la becreUtrí 
general, v si aquel es aprobado, no sera  devuelta hasta  que s 
constituya  la fianza definitiva.

1 4  P o r via de fianza á la seguridad del contrato quedar 
retenido en la.A dm inistración de los establecim ientos el m i 
porte  del consumo de un mes.

45. Este contrato es á su e r te 'y  ven tu ra , y por lo tan to  m 
vmdrá el rem atante obtener dispensa en su cum plim iento en 
iodo ni en parto, aum ento de precio n i indem nización de oiré 
especie cualquiera.

16. Se su jetará el con tratista , en el caso de que sea sup ri
mido alguno de los precitados hospitales, á sum in istrar el pai 
necesario p ara  dicho establecim iento h asta  el dia de su to ta 
supresión, siem pre que esta tenga lugar antes de haber lina 
¡izado el térm ino  señalado para  la contrata.

17. Si el con tra tis ta  no en tregare dicho artículo  á la hort 
que se le pidiere, ó el que presentare no reuniese las condicio
nes expresadas en el pliego á ju icio  de los Directores ó perso
nas que estos designen, sin  adm itir el de árb itros por parte 
del rem atan te , se procederá á com prar otro que las reúna, to 
mando su im porte de la cantidad retenida, que deberá repo
nerse inm ediatam ente por el contratista.

18. Si no lo hiciere  y llegare á dism inuirse en la  m itad el 
im porte reten ido  ciel consum o do un mes, podrá la Secretaría  
general re sc ind ir el contrato, quedando responsab le  el rem a
tan te  con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de 
los perju icios que por consecuencia de ía rescisión se originen 
i- la  Beneficencia, y esta responsabilidad se exigirá adm m is- 
Dativa y ejecutivam ente por los trám ites de la vía de aprem io, 
con arreglo á i o prevenido en el art. 11 del Real decreto de 24 
de F ebrero  de 1852 En cualquier caso de duda sobre el cum 
plim iento del contrato se dará cuenta á la S ecretaría  general 
áe este M inisterio para su resolución, sin adm itir otro recu rso  
que ei establecido en el art. 1® de dicho Real decreto.

19. Todos los gastos del rem ate, otorgam iento de escritu 
ras, copias, así como la inserción en el Diario de Avisos, serán  
le  cuen ta  del rem atante.

M adrid £9 de Noviem bre de 1873,=E1 Secretario  general,
f  ñ c tA  li.f P d U d ™  ñ l n

Piego de condiciones para la a a d q u is ic ió n  p ú b lica  subasta del
suim in is tro  de carne de carnero y  m ea  á los hospitales de j
N uestra  o ni ora- d d  Carmen, N ado  nal y Jeyús N azareno. *
i'.D So saca á. pública subasta el sum inistro  de toda la carne ;

o cam ero y vaca que se necesite en los expresados estab lecí- j
denlos por término de un año, á contar desde el dia en que ¡

rem ate quede aprobado por la Secretaría  general.^ j
2 .a La carne, así de vaca como de carnero, será de buena [

■ ¡ calidad é igual en finura, sanidad y condiciones alim enticias ¡ 
j la  m ejor que se reciba en ei Matadero de Madrid y se expenda 
| al público; siendo entregada en los estab lec im ien to s^  la hor< 
* que los D irectores designen por cuenta del contratista, libr< 
| de todo gasto de conducción ó derecho alguno, y teniendo siena 
j p re  ios carneros de m anifiesto la yerga, 
j 3 .a L a subasta  se verificará el dia 15 del mes de D iciem bn
■ p ró x im o , á las doce de su m añana , en la Secretaría general 
¡ ante el lim o. Siv Secretario  ó quien haga sus veces , el Oficia 
¡ Jefe del Negociado y el Notario correspondiente.
j 4 .a Q ueda á elección de los establecimientos fijar las épo-
| cas en que ha  de sum inistrarse vaca ó carnero ; pero con h 
1 obligación de avisar al con tra tista  15 dias ántes por lo ménos, 
\ 5.a L a carne será pesada con la  rom ana ó báscula que ten-
\ gan los hospitales , y tres horas por lo ménos después de habei 
f sido degolladas las reses.
■ G.a E l tipo de precio para  la subasta se fijará po r la Supe-
¡ rio ridad  en pliego cerrado la v íspera  de su celebración.
Í 7.* Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con suje-
í c-ion al modelo s igu ien te :
i «D. N. N., vecino d e .    h ab itan te  e n  , n ú m e ro .. , . . .
i y  de profesión   habiéndom e enterado del pliego de con-
l diciones aprobado en 15 del presente por el limo. Sr. Seereta- 
! rio general, me conformo con todas las condiciones contenidas 
¡ en dicho pliego, y me obligo á su m in is tra r las carnes de vaca 
\ y carnero á los referidos establecim ientos á los precios si- 
\ guíenles :
j Y aca, á...............  céntim os de peseta el kilogram o.
í Cam ero, á  céntimos de peseta el kilogram o.

| (Aquí la firma.)»

\ Las cantidades se escrib irán  en le tra  clara y bien legible,
\ y  se expresarán por céntim os de peseta únicam ente.
\ 8.a P ara  tom ar parte en la subasta  se acred itará  por m edio
j de la correspondiente carta  de pago haber consignado en la 
1 Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en efec- 
¡ tivo como g aran tía  p ro v isio n a l, teniéndose por no presentada 
f toda proposición que no resu lte  garan tida  con el an tedicho de- 
i pósito.
| 9.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan del

tipo fijado en 3a condición 6.a
10. Se tendrá por no presentada toda proposición cuya re 

dacción difiera dei modelo com prendido en la condición 7.a
11. Los pliegos de proposiciones pueden ser presentados por 

los lid iad o res  todos los dias, á con tar desde el en que aparezcan 
los anuncios en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
hasta  la v íspera de la celebración de la subasta en la Secre
ta ría  general desde las doce de la m añana á las tres de la ta r 
de , sellándose y num erándose por el orden de su presentación 
y  expidiéndose el oportuno resguardo. Igualm ente podrán p re 
sentarse du ran te  los 15 prim eros m inutos del acto de la subas
ta  los pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago y 
resguardos indicados en la condición 8.a, si no hubiesen sido 
incluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

12. E n el dia y hora señalados el S r. P residen te  decla rará  
ab ie rta  la  subasta. T rascurrido  el período de 15 m inutos para  
la  presentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago, se 
procederá por el N otario á ab rir y  leer en alta  voz dichos plie
gos por órden num érico de su p resen tac ió n , tom ando ñuta de 
ellos y de las cartas de pago respectivas , y  desechándose las 
que no deban ser adm itidas.

13. E n  eh caso de resu lta r que dos ó m ás de las proposi
ciones adm isibles y m ás ventajosas sean iguales, se procederá 
á la licitación verbal entre las personas que las hubiesen h e
cho, fijándose ántes por el respectivo Sr. Presidente-el tiempo 
que aquella h a  de du rar. T erm inado este ac to , s i no se h u 
biere hecho m ejora alguna ó resu lta re  nuevo em pate * será pre
ferida entre las proposiciones la que se haya  presentado p ri
m ero , según el núm ero del pliego.

14. T erm inado el acto de la subasta, se devolverán á los In
citadores cuyas proposiciones no hay an  sido aceptadas las c a r
tas de pago respectivas del depósito p ro v is io n a l, con la  opor *

tuna diligencia para  su devolución por la Caja general de De
pósitos.

15. La carta  de pago del depósito hecho por el lic itado r á 
cuyo favor quedase adjudicado el rem ate se conservará en la 
Se ¿retaría general de este M inisterio; y si el rem ate es apro
bado, no será devuelto h asta  que se constituya la fianza defi
n itiva .

16. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la A dm inistración de los establecim ientos el im 
porte del consumo de un mes.

17. E ste contrato es á suerte y v e n tu r a , y por lo tan to  no 
podrá el rem atante obtener dispensa de su cum plim iento en 
todo n i en parte, aum ento de precio n i indem nización de otra 
especie cualquiera.

18. Se su je tará  el contratista, en el caso de que sea su p ri
mido alguno de los precitados hospitales, á su m in istra r la carne 
de carnero y vaca necesaria para  dicho establecim iento h as ta  
el dia de su to tal supresión , siem pre que esta tenga lugar án 
tes de haber finalizado el térm ino señalado para la  con tra ta .

19. Si no entregare dicho artículo  á. la  hora que se le p i
diere, ó el que presentare no reuniese las condiciones expre
sadas en el p liego , á ju icio  de los D irectores de los estab leci
m ientos ó personas que estos d es ig n en , sin adm itir el de á r
b itros por parte del rem atan te , se procederá á com prar otro 
que las re ú n a , tom ando su im porte de la cantidad que tenia, 
que deberá reponerse inm ediatam ente por el con tratista ,

£0. Si no lo hiciere y llegara á d ism inuirse  en la m itad  el 
im porte retenido del consum o de un m e s , podrá la S ecretaría  
general resc ind ir el c o n tra to , quedando responsable el rem a
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precio y de los 
perjuicios que por consecuencia de la rescisión  se originen al 
establecim iento ; y esta responsabilidad se exigirá ad m in is tra 
tiva y ejecutivam ente por ios trám ites de la  v ia  de apremio, 
con arreglo  á lo prescrito  en ei art. í í  del R eal decreto de 27 
de Febrero  de 1853.

En cualqu iera  caso de duda sobre el cum plim iento del con
tra to  se dará  cuenta á la S ecre taría  general para  su resolución, 
sin adm itirse  otro recurso que el establecido por el a rt. 13 de 
dicho R eal decreto.

31. Si en cualquiera época de la com prendida en este con
tra to  faltare el adjud icatario  por dos v ece s , justificadas y pro
badas , á cualqu iera  de sus c láu su las , as is tirá  á la S ecre taría  
general el derecho de rescind ir dicho co n tra to , obligando á 
sus com prom isos-la fianza m etálica y m ateria l que queda con
signada.

33. Todos los gastos del r e m a te , otorgam iento  de esc ritu 
r a ,  cop ias , así como la inserción del anuncio en el Diario de 
A visos, se rán  de cuen ta  del rem atan te .

M adrid 39 de N oviem bre de 1873. =  E l Secretario  g e n e ra l , 
José M. Celieruelo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan  vacantes en la F acu ltad  de M edicina 11 categoría 
de ascenso, las cuales han  de proveerse por concurso entr 
los C atedráticos de en trada  de la m ism a F acu ltad  que reunai 
las circunstancias p rescritas por las disposiciones vigentes.

E n  el t é rm in o  de u n  mes, á c o n ta r  desde la pub l icac ión  de 
iresente anuncio en la G aceta  de Ma d r id , rem itirán  los aspf 
‘antes sus solicitudes docum entadas á esta D irección genera 
ior conducto de los R ectores de las U niversidades respee- 
.ivas.

M adrid 36 de N oviem bre de 1873. =  E l D irector genera ' 
ruan Uña.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO— movimiento de  la p OBLACI 

|  ' Nacimientos.

ON EN MADRID.— MES DE OCTUBRE DE 1 8 7 3 .

Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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1 í 

NACIDOS VROS. ¡

TOTAL 

de -vivos.

NACIDOS SIS YIBA
Y MUERTOS ÁNTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 

de muertos.

TOTAL

de ambas 

elases.

DIAS.

FALLECIDOS,

TOTAL

g eisera í.
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Tota!..........

1 Solteros....
í1 Casados....

Viudos .......
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Solteras....!

Casadas....

Viudas. 
...

Total......

1 11 13 33 4 3 7 30 1 » 1 » 3) » 1 31 i 25 5 1 28 11 3 6 20 48
i 14 19 33 3 5 8 41 » » » » » 3) 33 41 2 7 4 » 11 22 2 3 27 38
3 13 10 33 4 6 10 33 » )> )) 1 1 % a 34 3 15 5 1 21 13 1 2 16 37
4 16 13 38 4 1 5 33 i) i 1 1 3) 1 2 35 4 23 3 3) 26 17 6 5 28 54
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1 G 16 7 33 4 3 7 30 1 1 3 » 1 1 8 33 6 21 6 3 30 21 4 5 30 60
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fí 30 18 31 39 3 9 13 51 1 3 oO 0 1 8 6 57 20 19 7 » 26 16 6 2 24 50
1 a i 13 35 37 11 16 37 64 » )> i) » 3) 33 33 64 21 17 7 3 27 11 3 1 15 42
l! 33 13 18 30 5 6 11 41 w 1 1 » 1 1 2 43 22 26 6 1 33 10 3 1 14 47
3j 33 30 9 39 4 6 10 39 3 )> 3 1 33 1 8 42 23 17 10 2 29 7 4 3 14 43
1 34 11 9 30 4 1 5 35 » )) » » 3) 33 33 25 24 10 5 1 16 15 5 5 25 41
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| 417 , 433 850 157 139 396 1.146 19 13 31 15 10 2o 56 1.202 602 158 45 805 478 122 80 680 1.485
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Defunciones clasificadas según las causas que las motivaron. ,

DIAS.

F A L L E C ID O S

TOTFAX

C ÍI2IBR A L .

DE MUERT

ENFERMEDADES COMUNES.

E NATURAL.

ENFERMEDADES EPIDEMICAS 

Y CONTAGIOSAS.

DE MUERTE REPENTINA
N A T U R A L .

DE MUERTE VIOLENTA. 

h e r i d a s . ,  g a i d a s  e t c .

DE MUERTE SENIL
(  "VEJEZ ) .

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

d 25 19 1 1 1 » 1 9 9 9 28 20
2 1 1 21 9 5 n 9 9 9 9 1 11- 27
3 18 13 2 2 1 1 9 9 9 9 21 16
4 22 24 2 1 2 2 9 9 9 1 26 28
5 16 1 0 3 2 » 9 9 9 9 9 19 12
6 25 26 4 3 9 1 1 9 9 9 30 30
7 2 1 22 4 1 9 9 9 9 9 » 25 23
8 16 13 2 4 2 1 1 9 9 9 21 18
9 18 11 5 1 1 » 9 9 9 9 24 12

1 0 25 22 1 4 2 9 1 9 9 9 29 26
d i 14 26 3 3 1 9 9 9 9 1 18 30
12 14 24 1 » 1 1  | 9 9 9 9 16 25
13 21 17 2 3 1 9 ! 1 9 9 1 25 21
14 23 21 3 3 » 2 9 9 1 1 27 27
15 19 13 3 1 » 1 1 9 9 9 23 15
16 20 15 4 2 » 9 9 9 9 )> 24 17
17 15 19 y 6 1 1 9 9 9 9 16 26
18 15 21 3 2 » 9 9 9 2 1 20 24
19 24 15 3 1 1 9 9 9 9 9 28 16
20 24 20 1 1 1 1 9 9 9 2 26 24
21 - 21 11 6 3 » 9 9 9 » 1 27 15
22 30 12 3 1 » 1 9 9 9 9 38 14
23 26 12 1 2 1 1 9 9 9 29 14
24 14 20 1 5 j) 9 1 9 9 9 16 25
25 23 48 9 2 » 1 9 9 1 1 33 22
26 25 14 » 4 1 1 9 9 9 9 26 19
27 28 ■ 22 8 9 1 9 1 9 9 9 38 31
28 35 24 6 2 2 9 9 9 9 9 43 26
29 18 24 5 3 1 1 9 9 9 » 24 28
30 23 21 11 1 » 9 9 9 9 9 34 22
31 30 25 14 2 9 9 9 9 1 9 45 27

659 575 109 80 22 15 10 9 5 10 805 680

Madrid 28 de Noviembre d e  1873.== E 1  Director general, Carlos Ibañez.

ADMINISTRACIOI PROVINCIAL

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de A lic a n te .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 18 del actual, este Gobierno de provincia 
¿a  señajado el dia 18 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en el actual año económico de 
la carretera de segundo orden de Silla á A licante, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 8.268 pesetas 96 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Administración provincial de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al adjunto modelo. Para tomar parte en 
la subasta cada lid iador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar al pliego de proposición el documento 
que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Alicante £8 de Noviembre de 1873.=E1 Gobernador, Ñ or- 
berto P i nango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 18 del actual, este Gobierno de provincia lia seña
lado el dia 18 de Diciembre próximo , á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ate
riales para la conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo orden de Alto de las Atalayas á Murcia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 7.165 
pesetas £7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomen
to, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose en un todo al adjunto modelo. P ara tomar parte en 
la subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de con
trata; debiendo acompañar al pliego de proposición el docu
mento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ce'ebrará en el acto, únicamente entre sus autores^ una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción ; fijándose la prim era puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de SO pesetas.

Alicante £8 de Noviembre de 1873. =  El Gobernador, N or- 
berto Piñango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de O bra8 
públicas en 19 del actual, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 18̂  de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ate
riales para la conservación en el actual año económico de la  
carretera de tercer orden de Albatera á Novelda, cuyo p re su 
puesto de contrata asciende á la cantidad de 2.070 nesetas 69 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; ha llán 
dose de manifiesto en la Administración provincial de F om en
to , para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modelo. P ara tomar parte en 
& subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la

Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar al pliego de proposición el documento que 
acredite haber verificado dicho depósito.

En el'caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prevenidos en 
la citada instrucción; fijándose la prim era puja en 75 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Alicante 28 de Noviembre de 1873.=E1 Gobernador, Nor- 
berto Piñango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 19 del actual, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el’áia 18 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ateria
les para la conservación en el presente año económico de la 
carretera de tercer orden de Cocentaina á Dénia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 2.415 pesetas 
19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomen
to , para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al adjunto modelo. Para tomar parte en 
la subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contra
ta; debiendo acompañar al pliego de proposición el documento 
que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la prim era puja en 75 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Alicante 28 de Noviembre de 1873.=E1 Gobernador, Nor- 
berto Piñango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 19 del actual, este Gobierno de provincia ha señala
do el dia 18 de Diciembre próxim o, á l a  una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales 
para la conservación en el presente año económico de la car
retera de primer orden de Oeaña á Alicante, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 1.724 pesetas 49 céntimos.

La subasta se * celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentará» en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modelo. Para tomar parte en la 
subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la Di
putación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar al pliego de proposición el documento que 
acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción ; fijándose la prim era puja en 75 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Alicante 28 de Noviembre de 1873.= El Gobernador, Ñ or- 
berto Piñango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 19 del que rige, este Gobieium de provincia ha se
ñalado el dia 18 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación en el actual año económico de la car
retera de tercer orden de Alcoy al confín de la provincia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 4.617 pesetas 
69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán

dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomen
to, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r -  
reglándose en un todo al adjunto modelo. Para tomar parte en 
la subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contra
ta; debiendo acompañar al pliego de proposición el documento 
que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales9 
se celebrará en el apto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 75 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 20 pesetas.

Alicante 28 de Noviembre de 1873.= E l  Gobernador, Ñor-? 
berto Piñango.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 19 del actual, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 18 de Diciembre próxim o, á la  una de la tardey 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ateria
les para la conservación en el actual año económico de la car
retera de segundo orden de Játiva á Alicante, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 9.145 pesetas 6 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomen
to, para conocimiento -'el público, el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al adjunto modelo. P ara tomar parte en 
la subasta cada licitador consignará en la Depositaría de la 
Diputación provincial el 1 por 100 del presupuesto de contra,*? 
tu; debiendo acompañar al pliego de proposición el documento 
que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se-* 
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á volüntad de los licitadores siempre quet 
no bajen de 20 pesetas.

Alicante 28 de Noviembre de 1873. =  El Gobernador, Nop^ 
berto Piñango.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fec h a .. . . .  d e  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del, 
acopio de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera d e  orden d e . . . .  . á    se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á las expresadas condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente al acopio de los materiales.)

Com is ió n  ele P ro p ie d a d es  y  D erech os d e l E stad o  
d e  la  p r o v in c ia  d e V a len cia .

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do en orden de 24 del actual ha acordado señalar el dia 23 
del próximo mes de Diciembre, y once de su mañana, para la 
celebración de la sim ultánea y doble subasta, que ha de tener 
lugar en la Administración económica de Madrid y en la de 
esta capital, de los arrendamientos de las fincas rústicas y ur
banas y aprovechamientos forestales de la heredad de Porta- 
coñi, cuyos pliegos de condiciones que han de servir de base 
son los que á continuación se expresan:

Pliego de condiciones para el arrendamiento en publica licita
ción de la finca rústica y urbana de la heredad de Por
ta-ccdi.
1.a Se arriendan en pública subasta las fincas rústicas y 

urbanas de la heredad de Porta-coñi, excepto los.monees y sus 
productos fore- tales, por tiempo do cuatro años, á contar desde 
el dia del otorgamiento de la correspondiente escritura.

2.a En el caso de enajenación de la citada finca, estará- 
obligado el comprador á respetar el contrato hasta que ter
mine el año de arrendamiento corriente á la fecha de su toma 
do posesión, según costumbre del país y conforme se previene 
en la ley do 25 de Abril de 1856, sin que se pueda reclamar 
indemnización por ningún concepto.

3.a Será inadmisible toda 'postura que no cubra el tipo de 
7.500 pesetas, que es el producto anual calculado del último 
arrendamiento.

4.a No se adm itirá postura á Compañía que exceda de tres 
personas.

5.a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable acóiU pañar al pliego de preposición la carta de pago 
de haber verificado el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo anual en la Caja general de Depósitos en Ma
drid ó en la sucursal de esta ciudad.

6.a Se verificará un dóble y simultáneo remate en el dia y 
hora que se designe por la Dirección general de Propiedades y  
Derechos del Estado, en Valencia en el despacho y ante el se
ñor Jefe económico de la provincia, con asistencia del de In
tervención, del déla Comisión principal de Propiedades y No
tario competente, y en Madrid ante los propios funcionarios 
de aquella provincia.

7.a La admisión de los pliegos cerrados para optar al re
mate tendrá lugar en el mismo dia señalado para la subasta 
durarue la media hora ántes de abrirse esta, cuyos pliegos se 
num erarán por orden de entrega.

8.a Abierta la subasta, dispondrá el Sr. Jefe económico que 
por el Notario se dé lectura de las proposiciones hechas por 
el mismo orden de entrega de los pliegos, extendiéndose acta 
de las respectivas cantidades y de ios postores que las ofrez
can, quedando adjudicado el remate á favor de aquella persona 
que haga mejor preposición.

9.a En el caso de resultar iguales dos ó más proposiciones 
hechas por diferentes sujetos, se abrirá por el tiempo de 10 mi
nutos una subasta oral entre los interesados, siendo adjudi
cado el remate en favor de aquel que ofrezca mayor cantidad; 
pero si optasen por no variar la postura ó proposición, se 
reconocerá con mayor derecho y le será adjudicada á la per- 
son a cuyo pliego haya sido abierto primeramente.

10. Terminada la subasta, quedará reservada en poder del 
Comisionado de Propiedades la carta de pago del depósito pré- 
vio que dio derecho á la misma perteneciente al rematante 
hasta el acto del otorgamiento de la escritura del contrato* 
devolviéndose las demás restantes á los interesados para que* 
prévias las formalidades debidas, retiren los depósitos que le® 
corresponda.



3.a Los remates se verificarán en Valencia inmediatamente 
después que tenga lugar el del arrendamiento de las fincas 
rústicas y urbanas de la citada heredad, y por el órden desig
nado en la condición 40, en el despacho y ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, con asistencia del de Intervención, del 
de la Comisión principal de Propiedades y Notario competente, 
y en Madrid ante los propios funcionarios de aquella pro
vincia. •

41 La admisión de los pliegos cerrados para optar al re
mate tendrá lugar el mismo dia señalado para la subasta du
rante la media hora antes de abrirse esta, cuyos pliegos se nu
merarán por órden de entrega-

fió Abierta la subasta, dispondrá el Sr. Jefe económico que 
por el Notario se dé lectura de las proposiciones hechas por el 
mismo órden de entrega de los pliegos, extendiéndose acta de 
las respectivas cantidades de los postores que las ofrezcan, 
quedando adjudicado el remate a favor de aquella perdona que 
haga mejor proposición.

6.a En el caso de resultar iguales dos ó más proposiciones 
hechas por diferentes sujetos, se abrirá por el tiempo de 10 mi
nutos una subasta oral entre los interesados , siendo adjudi
cado el remate en favor de aquel que ofrezca mayor cantidad; 
pero si optasen por no variar la proposición ó postura, se re
conocerá con mayor derecho y le será adjudicada á la persona 
cuyo pliego haya sido abierto primeramente.

7.a Terminada la subasta, quedará reservada en poder del 
Comisionado de Propiedades la carta de pago del depósito pré- 
vio que dió derecho á la misma perteneciente al rematante 
hasta el acto del otorgamiento de la escritura dei contrato, de
volviéndose las demás restantes á los interesados para que 
previas las formalidades debidas retiren los depósitos que les 
corresponden.

80 El pago del importe de los arriendos, ó sea el 95 por i 00 
del precio de cada aprovechamiento forestal, ingresara en la 
Caja de la Comisión de Propiedades por semestres anticipados 
en monedas de oro ó plata, con exclusión de todo pape!.

9.a Queda prohibido al rematante el subarriendo de todo 
ó parte del contrato á que se refiere este pliego.

40. El arrendatario, renunciando su propio fuero y domi
cilio, se somete expresamente á los procedimientos que la Ad
ministración intente contra el mismo para obligarle al cum
plimiento del contrato, siendo de su cuenta los gastos y per
juicios que se ocasionen con este motivo.

di. No podrá pedir condona de precio estipulado bajo nin
gún pretexto ni motivo, aunque sea extraordinario, tomando 
el arriendo á suerte y ventura, de modo que el Estado ha de 
percibir íntegro el importe dei mismo.

Í2. Si á ios 45 dias de deber pagar el arrendatario cada 
plazo no lo hubiese satisfecho, se le pasará por la Administra
ción una papeleta de único aviso para que en el improrogable 
de otros 15 dias verifique el pago, y de no hacerlo se proce
derá por la via ejecutiva.

13. Si llegase el caso de ejecución por la cobranza de al
gún plazo del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
desde el momento de expedirse la comisión de apremio, prece
diéndose á nuevo arrendamiento en quiebra, sin derecho al
guno para reclamar por los trabajos que tenga hechos.

44. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos y de
rechos que hayan de abonarse por el remate y otorgamiento 
de escritura, su copia primordial y simple para la Superiori
dad, papel sellado de las mismas"y el que se invierta en el 
expediente ó expedientes que se causen, 'como igualmente las 
dietas y gastos que se devenguen por los peritos en cualquier 
medición ó justiprecio que por la Hacienda se juzgue necesa
rio ó conveniente ejecutar.

do. Todas Jas cuestiones que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia ó cumplimiento de las condiciones del presente 
contrato se resolverán gubernativamente y no podrán some
terse á arbitraje.

46 Queda sujeto el arrendatario á las demás condiciones 
establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en la 
provincia siempre que no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

17. Tan pronto como el remate sea aprobado por la Supe
rioridad y notificado el interesado, se procederá al otorgamiento 
de la escritura pública dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se haga saber por la Administración.

18. Si por causa del arrendatario se demorase dicho otor
gamiento, se procederá á nueva subasta en quiebra, perdiendo 
el rematante todo el derecho á la devolución del depósito y el 
importe del semestre adelantado en el caso de haberlo ingre
sado en Caja.

Valencia 80 de Setiembre de 1873.= El Comisionado de 
Propiedades, Francisco Badía.

AÑO FORESTAL DE 1873-71.—DISTRITO DE VALENCIA.
Térnsmo municipal de Serra.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CELI, PROPIEDAD DEL ESTADO.
Aprovechamiento del esparto que produzca dicho monte en 

el tiempo que comprenda el presente contrato.
Pliego de condiciones para la venta en publica subasta del re

ferí do aprovechamientú.
40 Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de 
tasación de fi.QOO pesetas anuales.

8.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó remitir el rematante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del fi 
por 100 del importe del remate en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón , se procederá á nueva su
basta, siendo responsable bajo apremio el rematante de la di
ferencia en ménos precio que resultare.

41 Hasta que se haga entrega formal del monte al rema
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia 
á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le conside
rará dueño del aprovechamiento á que se refiere el presente 
pliego.

fió Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el̂  Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento, queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimientos de perjui
cios que correspondan según las Ordenanzas del ramo por la 
infracción de este contrato y por los daños que aparezcan en 
la superficie que se le entregó y 800 varas á su alrededor 
si no exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al 
Alcalde del término en que radica el monte y avisado por es
crito al Ingeniero Jefe del distrito, presentando siempre* al au
tor del siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del ci
tado Ingeniero.

61 El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su
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di. El pago del importe anual del arriendóse verificará en 
la Caja de la Comisión de Propiedades por semestres antici
pados en monedas de oro ó plata, con exclusión de todo papel, 
entendiéndose que el primer plazo ha de tener efecto ántesde 
proceder al otorgamiento de la escritura.

18. Si las fincas hubiesen recibido labores ó tuviesen fru
tos pendientes al tiempo de tomar el rematante posesión del 
arriendo, se tasarán por peritos nombrados, el uno por el Jefe 
de la Administración y el otro por aquel ya sus costas, aumen
tándose el justiprecio al precio del arrendamiento que satisfará 
el rematante á prorata y en metálico, como aumento del ex
presado precio en los plazos del arriendo. En el caso de dis
cordancia entre los dos peritos nombrados, sê  designará un 
tercero por el Sr. Jefe económico, cuya valoración será valida, 
sin derecho á reclamación alguna.

13. El arrendatario al terminar el contrato hará suyos los 
frutos pendientes, previa valoración por peritos en los propios 
términos de la condición anterior, y después desasegurada la 
Administración que no se hayan causado perjuicios por aquel 
á la Hacienda.

44. Comprende el arriendo todas las tierras de labor de 
riego y de secano que pertenezcan á la masía ó heredad; los 
artefactos, casas, chozas y apeos de labranza, exceptuándosela 
iglesia, la sacristía, el claustro contiguo y las habitaciones re
servadas para la Administración y guardas.

do. El arrendatario lo recibirá por medio de inventarios, 
detallando las casas, chozas, tapias, norias, artefactos y demás 
útiles que se contengan en la heredad, con expresión del estado 
en que se encuentren, con obligación de satisfacer al Estado 
los daños y perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se 
notasen ai terminar el contrato; sobre todo la fábrica de 
aguardientes con todos sus aparatos y alambiques, y las pren
sas de aceite.

46. Vendrá obligado el arrendatario á verificar la- poda y 
limpia de las viñas y arbolado á uso y costumbre de buen la
brador ó práctica que se observe en el país, siendo responsa
ble de los daños que por esto concepto se ocasionen al ar
bolado.

17. También estará obligado á limpiar todos los años en 
1 a época oportuna los latoneros llamados así en el país, ó sean 
los almezos, aprovechándose del ramaje que resulte.

18. Cada año y en el tiempo en que haya de hacerse la 
corta de los olmos el arrendatario dará aviso á la Administra
ción con 15 dias de anticipación á fin de que el perito nom
brado por la misma señale los que están en disposición de 
esta operación á costas de aquel.

19. No podrá roturar las tierras destinadas á pastos; pero 
será de su obligación el cultivo de las demás destinadas al 
efecto, que deberá verificar al estilo y costumbre del país y de 
buen labrador, poniendo los abonos correspondientes y traba
jándolas del modo que no desmerezcan, disfrutando de los 
frutos que produzcan.

20. Queda prohibido al rematante el subarriendo de todo 
ó parte del contrato á que se refiere este pliego.

Sí. El arrendatario, renunciando á su propio fuero y do
micilio, se someterá expresamente á los procedimientos que la 
Administración intente contra el mismo para obligarle al cum
plimiento del contrato, siendo de su cuenta los gastos y per
juicios que se ocasionen con este motivo.

22. No podrá pedir condona ni rebaja del precio estipulado 
bajo ningún pretexto ni motivo, aunque sea extraordinario, to
mando el arriendo á suerte y ventura, de modo que el Estado 
ha de percibir íntegro el importe del mismo.
N 83. Si á los 15 dias de deber pagar el arrendatario cada 
plazo no lo hubiese satisfecho, se le pasará por la Administra
ción una papeleta de único aviso para que en el improrogable 
término de otros 4 o dirás verifique el pago, y de no hacerlo se 
procederá por la vía ejecutiva.

24. Si llegase el caso do ejecución para la cobranza de al
gún plazo del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
desde el momento de expedirse la comisión de apremio; pro- 
cediéndose á nuevo arrendamiento en quiebra, sin derecho al
guno para reclamar por los trabajos que tenga hechos en la 
heredad ni á los frutos que existan en la misma.

20. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos y dere
chos que hayan de abonarse por el remate y otorgamiento de 
escritura, su copia primordial y simple para la Superioridad, 
pape! sellado de las mismas y el que se invierta en el expediente 
ó expedientes que se causen, como igualmente las dietas y los 
gastos devengados ó que se devenguen por los peritos en cual
quier medición ó justiprecio que por la Hacienda sojuzgue ne
cesario ó conveniente efectuar.

26. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia y cumplimiento de las condiciones del presente con
trato se resolverán gubernativamente y no podrán someterse 
al arbitraje.

21. Queda sujeto el arrendatario á las demás condiciones 
establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

88. Tan luego como el remate sea aprobado por la Supe
rioridad y notificado el interesado, se procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se haga saber por la Admi
nistración.

29. Si por causa del arrendatario se demorase dicho otor
gamiento, se procederá á nueva subasta en quiebra, perdiendo 
el rematante todo derecho á la devolución el el depósito y del 
importe del semestre adelantado en el caso de haberlo ingre
sado en Caja.

30. La Administración está en su derecho de girar visitas, 
siempre y cuando lo estime oportuno en obsequio á los intere
ses del Estado; y si se notasen faltas de consideración en el 
cumplimiento del contrato, el rematante quedará sujeto á lo 
que resulto del expediente que se instruya sobre este par
ticular.

31.  ̂ Los guardas que están al cuidado de la posesión conti
nuarán dependiendo directamente del Estado y retribuidos por 
el mismo, con obligación de velar po” los intereses de la here
dad y de que por el arrendatario no se cometa el menor abuso, 
dando cuenta inmediatamente á la Administración de cual
quiera falta que notasen.

Valencia 20 de Setiembre de 4873 =E1 Comisionado de Pro
piedades.—Lugar de un sello.— Francisco Badía.
Condiciones económicas paralas aviasteis de les aprovechamien

tos forestales de Jos montes de Ja heredad de Porta-cali, 
id Se arriendan en pública licitación, y con arreglo á los 

pliegos de condiciones nacultativas que se acompañan y que no 
se opongan á las administrativas que siguen, los aprovecha
mientos forestales de dichos montes en el órden siguientes 
esparto, canteras do yeso y mármoles, palmitos, caza*, corta de 
pinos y pastos.

21 Para tomar parte en la subasta será requisito indispen
sable acompañar al pliego de condiciones Ja carta de po^o del 
depósito del -10 por 100 del tipo de tasación de cada aprove
chamiento, en Ja Caja general de Depósitos en Madrid ó en la 
sucursal de esta ciudad.

jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.
11 El arranque dei esparto no podrá principiar antes del 4fi 

de Julio de cada año, suspendiéndose en los dias de lluvia y 
mientras el terreno esté reblandecido. Se prohíbe la repelada, 
ó sea arrancar dos veces en un año el esparto de una misma 
mata. Las atochas han de quedar provistas ai terminar el ar
riendo dei esparto corto y mediano que necesitan para ofrecer 
buena producción en el año siguiente, y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

8.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro años y 
cinco, siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor número de años.

9ó El aprovechamiento terminará en 30 de Setiembre de] 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago dei o por 100 
destinado á la mejora de los montes para renovar la licencia 
de que habla la condición 4.a

10. Los guardas de la posesión continuarán dependiendo 
directamente del Estado y retribuidos por el mismo, con obli
gación de velar por la conservación y mejora de la finca, en 
cuyo concepto prestarán ai rematante cuantos auxilios les re
clame.

11. Si por actos de la Administración hubiere de ser sus
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rematan
te á prorateo por el esparto que dejare de aprovechar y cuyo 
valor hubiere satisfecho, prévia tasación verificada por este 
distrito.

Valencia 13 de Setiembre de 1873.=Buenaventura Ba
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CELI, PROPIEDAD DEL ESTADO.
Aprovechamiento de las canteras de yeso y mármoles.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del refe
rido aprovechamiento.
ló Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulos ó no hechas todas las que no cubran el tipo de ta
sación de 8.000 pesetas anuales.

21 Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó remitir el rematante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso de!, 
fi por 100 del importe del remate en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos con destino á la mejora de los montes.

30 Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido, las cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva subas
ta, siendo responsable bajo apremio el rematante de la dife
rencia en ménos precio que resultare.

4 ó Hasta que se haga entrega formal del monte al rema
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia 
á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le conside
rará dueño del aprovechamiento á que se refiere el presente 
pliego.

fió Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento. queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimientos de perjui
cios que correspondan, según las Ordenanzas del ramo, por la 
infección de este contrato y por los daños que aparezcan en 
la superficie que se le entregó y 800 varas á su alrededor, si no 
exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al Al
calde del término en que radica el monte y avisado por escri
to al Ingeniero Jefe del distrito, presentando siempre al autor 
del siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del citado 
Ingeniero.

61 El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.

11 Las excavaciones para extraer la piedra de yeso se ha
rán en la porción comprendida éntrelas excavaciones antiguas 
y el límite exterior del monte.

80 Los despojos sobrantes de dichas excavaciones se echa
rán en las excavaciones antiguas, como venia haciéndose en la 
anterior explotación.

90 El rematante tendrá á su disposición los edificios y de
más material que perteneciente á la mina tiene el Estado.
. 40. Se concede asimismo al rematante el derecho de hacer 

en los indicados edificios las reparaciones que crea convenien
tes; en el concepto de que no ha de percibir por ellas indemni
zación de ninguna clase ni perjudicar á la solidez y buena cons
trucción de los mismos.

11. Los hornos han de construirse á distancia suficiente del 
monte para evitar todo incendio, pues en otro caso se le hará 
responsable al rematante de los perjuicios que sufra la finca, 
entendiéndose lo propio para los depósitos de leñas.

18. Para la explotación de las canteras de mármol se pro
curará el hacer á hecho ó á filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se perjudiquen las excavaciones 
sucesivas, y bajo ningún concepto podrá obstruirse el camino 
que conduce á la fuente llamada de la Pedrera, ni ménos el 
cegar ó perjudicar esta.

13. Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cin
co años, siendo preferidas á igualdad de precio anual las pro
posiciones por mayor número de años.

44. El aprovechamiento terminará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el rnes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del fi por 400 
destinado á la mejora de los montes para renovar la licencia de 
que habla la condición 40

dfi. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, se indemnizará al rematante 
á prorateo por los productos que hubiese satisfecho y no apro
vechado.

Valencia 13 de Setiembre de 4873.=Buenaventura Ba
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CELÍ, PROPIEDAD DEL. ESTADO.
Aprovechamiento del palmito que produzca dicho mont 

en el tiempo que comprende el presente contrato.
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del refe

rido aprovechamiento.
4.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de ta
sación de 850 pesetas anuales.

8.a Dentro tí el mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó remitir el rematante al Ingeniero Jefe do 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del b 
por 400 del importe del remate en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos con destino á la mejora de los montes.

30 Si trascurrido el plazo 'fijado en la condición anterior no 
«o hnhí abatí re.mzúHo -m» cartas do nagq en my oficinas d.6l Bi-
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geniero para su toma de razón, se procederá á nueva subasta, 
siendo responsable bajo apremio el rematante de la diferencia 
en ménos precio que resultare.

4.a Hasta que se haga entrega formal del monte  ̂al rem a
tante y este firme el acta correspondiente, no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provincia 
á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le conside
rará  dueño del aprovechamiento á que se refiere el presente 
pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se ex 
pida por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el 
aprovechamiento, queda responsable bajo apremio el rema
tante al abono del importe de las multas y resarcimientos de 
perjuicios que correspondan según las Ordenanzas del ramo, 
por la infracción de este contrato y por los daños que aparez
can en la superficie que se le entregó y 200 varas á su alrede
dor, si no exhibe recibo de haberlos denunciado oportuna
mente al Alcaide del término en que radica el monte y avi
sado por escrito al Ingeniero Jefe del distrito, presentando 
siempre el autor del siniestro ó demostrando su causa á sa
tisfacción del citado Ingeniero.
- 6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su

jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes v i
gente.

7.a La corta de palmito se hará con instrumentos bien afi
lados, produciendo los cortes lo más bajo posible, sin dejar 
brotes reviejos ni ramas secas.

8.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años, siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor número de años.

9.a El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 
dOO destir ado á la mejora de Jos montes para renovar la li
cencia de que habla la condición 4.a

40. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rem a
tante á prorateo por el tiempo que dejase de aprovechar el 
palmito cuyo valor hubiese satisfecho.

Valencia do de Setiembre de 1873. =  Buenaventura Ba
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA - CE L I ,  PRO PIEDAD DEL ESTADO.
Aprovechamiento ele la caza que produzca la expresada finca 

en el tiempo de duración de este contrato.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del re
ferido aprovechamiento.
1.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado , considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de 
tasación de 125 pesetas anuales.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar o rem itir el rematante ai Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del 
5 por 100 del importe del remate en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido Jas cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su toma de razó n , se procederá á nueva su
basta, siendo responsable bajo apremio el rem atante de la d i
ferencia en ménos precio que resultare.

4.a Hasta que se haga entrega formal del monte al rem a
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la li
cencia expedida por el ingeniero Jefe de Montes de esta pro
vincia á !a vista de las cartas de pago , y sin la cual no se le 
considerará dueño del aprovechamiento á que se refiere el pre
sente pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento, queda responsable bajo apremio el rem atante al 
abono del importe de las multas y resarcimientos de perjui
cios que correspondan, según las Ordenanzas dei ramo, por la 
infracción de este contrato y por los daños que aparezcan en 
la superficie que se le entregó y 200 varas á su alrededor, 
si no exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al 
Alcalde del término en que radica el monte y avisado por es
crito al Ingeniero Jefe del distrito, presentando siempre al au
tor del siniestro ó demostrando.su causa á satisfacción del ci
tado Ingeniero.

6.a El contrato se hace á suerte y v en tu ra , con entera su 
jeción á cuanto se dispone.en la legislación de montes vigente.

7.a El rematante respetará y hará respetar puntualmente 
con los guardas del Estado la época de la veda, esto es, desde 
el 4.° de Marzo hasta el 31 de Julio inclusive.

8.a Se prohíbe asimismo cazar durante todo el año en los- 
dias de nieves ó los llamados de fo rtuna , exceptuando el caso 
en que se trate de la persecución de animales dañinos.

9.a Én ningún tiempo podrá cazarse con hurones ni lazos 
los animales de pelo, ni con reclamos las perdices.

10. El rematante podrá dar licencias por escrito para cazar 
con sujeción á las restricciones establecidas,

11. Del importe del rem ate, y sólo hasta completar su va
lor, se descontará el de los premios que con arreglo al Real

' decreto de 3 de Mayo dé 1834 deben abonarse á los cazadores 
de animales dañinos, es decir, 60 rs. por eada loba ; 40 por 
cada lobo , y 20 por cada lobezno ; la mitad respectivamente 
por cada zorra, zorro ó zorrillo, y la cuarta parte -por cada 
gato montes, garduña, hurón y demás animales dañinos. Para 
justificar que los referidos animales han sido cazados en los 
montes de dicha heredad, se presentará al jefe de guardas de 
los mismos las colas y orejas de los lobos, y las pieles de los 
demás animales, exigiéndole recibo que le servirá de pagaré 
para el finiquito de las cuentas.

12. Sólo al rematante, sus socios ó abonados se perm itirá 
la  caza de toda clase de animales útiles ó dañinos en los mon
tes de Porta-eoeli.

13. El rematante podrá nombrar los guardas que estime 
convenientes para la custodia de la caza, los cuales deberá 
presentar como tales al jefe de los guardas del Estado, y re
clamar de este y sus subordinados los auxilios que crea nece
sarios, pudiendo todos ellos denunciar ante el Juez municipal 
al que se encontrase cazando en los montes de Porta-coeli sin 
la  debida autorizacisn.

14. Queda prohibida la corta de toda clase de leñas para la 
construcción de chozas, puestos, paradas, ni el encender fuego 
en el monte, á no ser en hoyos de medio metro de diámetro y 
otro tanto de profundos e n . los sitios donde el incendio no 
pueda propagarse.

15. Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cin
co años, hiendo preferidas á igualdad de precio anual las pro
posiciones por mayor número de años.

16. El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán al Ingeniero las cartas de pago del 5 por

100 destinado á la mejora de los montes para renovar la li
cencia de que habla la condición 4.a

17. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato , será indemnizado el rem a
tante á prorateo por el tiempo que faltase para cumplir el pla
zo de arriendo satisfecho.

Valencia 13 de Setiembre de 1873. =  Buenaventura Ba
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE P 0R T A -C ELI, PROPIEDAD DEL ESTADO.
Aprovechamiento de corta por entresaca de 6.000 pinos para 

carbón y de las leñas bajas existentes en la porción de 
monte circunscrito por los términos municipales de Serra, 
Naquera y Betera, y los caminos que parten del convento 
de Porta-coeli para dirigirse al pueblo de Betera el uno y 
al de Serra el otro.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del refe
rido aprovechamiento.
1.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de ta
sación de 4.500 pesetas.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó remitir el rem atante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del 5 
por 400 del importe del remate en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos con destino á la mejora de los montes.

3.* Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago en las oficinas del 
Ingeniero para su torna de razón, se procederá á nueva su
basta, siendo responsable bajo apremio el rem atante de la di
ferencia en ménos precio que resultare,

4.a Hasta que se haga entrega formal del monte al rem a
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta provin
cia á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le con
siderará dueño del aprovechamiento á que se refiere el p re-' 
sen te pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
cham iento, queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y resarcimientos de perjuicio 
que correspondan, según las Ordenanzas dei ramo, por la in 
fracción de este contrato y por los daños que aparezcan en la 
superficie que se le entregó y 200 varas á su alrededor, si no 
exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al Al
caide del término en que radica el monte y avisado por es
crito al Ingeniero Jefe del distrito, presentando siempre al au 
tor del siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del ci
tado Ingeniero.

6.a El contrato se hace á suerte y ventura, con entera su 
jeción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.

7.a La corta de los 6.000 pinos se hará por entresaca y por 
encima de la marca que pondrá al pié de los mismos el Inge
niero ó Ayudante encargado dei señalamiento. Todo pino cor
tado sin la marca del diskito se considerará fraudulento.

8.a La corta de leñas bajas se considerará rozando á ras del 
suelo con instrumentos bien afilados, las matas de coscoja, ene
bro y sabina, torbiseo, matapoll, madroño ó alborcera, bocha 
negra y chocasapes, y arrancando después que hayan dejado 
caer sus semillas los romeros, tomillos, aulagas, baja blanca y 
cebollaga.

9.a La corta y saca de los productos resultantes de la corta 
de pinos y leñas bajas deberán hallarse term inadas el 30 de 
Setiembre de 1874.

10. Si el rematante quisiera destinar las leñas de pino á la 
fabricación de carbón, habrá de establecer las carboneras en 
los puntos que se le designe por orden escrita del Ingeniero 
si no se expresan en el acta de entrega del monte; entendién
dose lo mismo para el caso en que se necesite hacer depósitos 
de leñas bajas, sin que lo uno ni lo otro sirva de impedimento 
para que el monte quede completamente desembarazado el dia 
último del mes de Setiembre, pues los productos que cortados 
ó en pié queden por extraer en aquella fecha se considerarán' 
cedidos por el rematante en favor del dueño del monte, con 
arreglo al.art. 103 del reglamento de 17 de Mayo de 1855.

11. Los guardas de la posesión continuarán dependiendo 
directamente del Estado y retribuidos por el mismo, con la 
obligación de velar por la conservación y mejora de la finca, 
en cuyo concepto prestarán ai rem atante cuantos auxilios les 
reclame.

12. Toda duda sobre el cumplimiento de este contrato será 
resuelta por la Administración, nunca por el rematante.

13. Si por actos de la Administración hubiese de ser sus
pendido ó anulado este contrato, se indemnizará al rem atante 
á prorateo por las leñas que no hubiese aprovechado y cuyo 
valor tenga satisfecho, prévia la oportuna tasación por el per
sonal facultativo de este distrito.

Valencia 13 de Setiembre de 1873. =  Buenaventura Ba
chiller.

MONTE DE LA HEREDAD DE PORTA-CE L I ,  PROPIEDAD DEL ESTADO,
Aprovechamiento de pastos con 1.500 cabezas de ganado lanar 

en la porción forestal de dicha finca.
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del referido 

aprovechamiento.
1.a Sólo serán válidas las proposiciones de personas de no

torio abono ó que presenten fiador abonado, considerándose 
como nulas ó no hechas todas las que no cubran el tipo de ta 
sación de 2.000 pesetas anuales.

2.a Dentro del mes siguiente á la aprobación del remate 
deberá presentar ó rem itir el rematante al Ingeniero Jefe de 
este distrito las cartas de pago que acrediten el ingreso del 5 
por 100 del impuesto del remate en esta sucursal de la Caja 
de Depósitos con destino á la mejora de los montes.

3.a Si trascurrido el plazo fijado en la condición anterior 
no se hubiesen recibido las cartas de pago en las oficinas dél 
Ingeniero para su toma de razón, se procederá á nueva subas
ta, siendo responsable bajo apremio el rem atante de la dife
rencia en ménos precio que resultare.

4.a Plasta que se haga entrega formal del monte al rema
tante y este firme el acta correspondiente no recibirá la li
cencia expedida por el Ingeniero Jefe de Montes de esta pro
vincia á la vista de las cartas de pago, y sin la cual no se le 
considerará dueño del aprovechamiento á que se refiere el pre
sente pliego.

5.a Desde la fecha del acta de entrega hasta que se expida 
por el Ingeniero certificado de haberse hecho bien el aprove
chamiento, queda responsable bajo apremio el rematante al 
abono del importe de las multas y x’esarcimientos de perjuicios 
que correspondan, según las Ordenanzas deí ramo, por la in
fracción de este contrato y por los daños que aparezcan en la

superficie que se le entregó y 200 varas á su alrededor, si no 
exhibe recibo de haberlos denunciado oportunamente al Al
calde del término en que radica el monte y avisado por escrito 

. al Ingeniero Jefe del distrito, presentando siempre al autor del 
siniestro ó demostrando su causa á satisfacción del citado In 
geniero.

6 . a  ̂ El contrato se hace á suerte y  ventura, con entera suje
ción á cuanto se dispone en la legislación de montes vigente.

7.a Se admitirán posturas por uno, dos, tres, cuatro y cinco 
años, siendo preferidas á igualdad de precio anual las propo
siciones por mayor número de años.

8.a El aprovechamiento term inará el 30 de Setiembre del 
último año de arrendamiento, y  en el mes de Octubre de cada 
año se presentarán, al Ingeniero las cartas de pago del 5 por 
100 destinado á mejora de los montes para renovar la licencia 
de que habla la condición 4.a

9.a El rem atante podrá, si le conviene, cerrar su ganado en 
los corrales de la Rosa y de la Ermita desde 1.a de Octubre á 
4 /  de Abril, quedando á su favor el estiércol que produzcan; 
el resto del año el ganado quedará campero en el monte ó en 
las tierras agrícolas m ientras estas sean propiedad del Estado. 
En dichos corrales podrá hacer el rematante las reparaciones 
que estime necesarias y que el Ingeniero juzgue conve
nientes.

40. Los guardas de la posesión continuarán dependiendo di
rectamente del Estado y retribuidos por el mismo, con obliga
ción de velar por la conservación y mejora de la finca , en 
cuyo concepto prestarán al rem atante cuantos auxilios les re
clame.

44. Si por actos de la Administración hubiese de ser su s
pendido ó anulado este contrato, será indemnizado el rematan
te á prorateo por el tiempo que dejase de aprovechar los pas
tos cuyo valor hubiese satisfecho.

Valencia 43 de Setiembre de 4873. =  B uenaventura Ba
chiller.

Lo que de orden del Sr, Jefe económico de esta provincia 
se inserta en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia para que tenga el referido acto toda la publicidad 
necesaria; en el concepto de que los pliegos de condiciones, 
tanto económicas como’ facultativas que quedan insertas, se 
hallarán también de manifiesto en las Comisiones principales 
de Propiedades de esta provincia y la de Madrid.

Valencia 29 de Noviembre de 1873.—El Comisionado de 
Propiedades, Francisco Badía.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M urcia.

En 4.° de Abril de 4873 constituyó D. Francisco Peña en 
la sucursal de Murcia un depósito necesario de 500 pesetas 

. en efectos públicos, bajo los números 414 de entrada y 401 de 
inscripción, cuya carta de pago ha sufrido extravío; y se anun
cia en este periódico oficial para los efectos que dispone el 
artículo 24 de la instrucción de la Caja de Depósitos de 22 de 
Setiembre de 4871.

Murcia 20 de Noviembre de 1873.=Antonio de Cereceda.
X—662

S ecreta r ía  de la  C apitanía g e n e r a l de M arina  
d el D ep a rta m en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  eco n ó m ica .

No habiendo tenido resultado la subasta del suministro á 
los tres Arsenales de la Península de las bolsas de aseo con 
destino á la m arinería que se necesiten durante dos años, se 
saca nuevamente dicho servicio á pública y simultánea li
citación en este Departamento, el de Ferrol y Comandancia 
de Marina de la provincia de Barcelona, en cumplimiento á 
orden del Excmo Sr. Ministro de Marina de 43 del actual, bajo 
el mismo pliego de condiciones y modelo de proposición in 
sertos en la Gaceta de Madrid, núm. 271, correspondiente al 
dia 28 de Setiembre último; Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, núm. 499, del 7 de Octubre, y Boletín oficial de la pro
vincia de la C-oruña, núm. 80, del 6 dei propio mes; habiéndose 
señalado para dicho acto el di a 31 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, á cuya hora debe principian; advir
tiéndose que el referido pliego de condiciones se hallará tam 
bién de manifiesto en las Secretarías de las Juntas económi
cas de ámbos citados Departamentos y en dicha Comandancia 
de Marina de Barcelona, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados, para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

San Fernando 29 de Noviembre de 4873.=Eduardo Mon- 
tojo.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D ep artam en to  de F e r r o l.
En cumplimiento de orden de la Superioridad fecha 29 de 

Setiembre último, se saca á pública y  simultánea licitación el 
suministro de correas de trasm isión, cueros y  pieles que se 
necesiten durante dos años en los tres Arsenales de la P enín
sula, bajo el pliego de condiciones y  modelo de proposición 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 23 de Junio último y  Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 5, correspondiente al 5 de 
Julio.siguiente; habiéndose señalado por esta Junta económica 
para su remate, que ha de tener lugar ante la m ism a, la del 
Departamento de Cádiz y  las Comandancias de Marina de las 
provincias de Valencia y Barcelona, el dia 20 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tarde, á cuya hora debe principiar el acto; 
advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se h a 
llará de manifiesto en las Secretarías de dichas Juntas para 
conocimiento de los Imitadores á las horas hábiles de oficina 
los dias no feriados, y entendiéndose que el suministro se ñ a rá  
extensivo á Cartagena tan pronto cese el estado anorm al en 
que hoy se encuentra aquel Departamento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar p a r t e  en la licitación.

Ferrol 45 de Octubre de 4873.=P. O., el Oficial de la Se
cretaría, Ricardo J. Iglesia López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía popular de A b a n illa , p r o v in c ia  d e M urcia.
D. Antonio Ruiz Atienza, Alcalde primero popular de esta 

villa de Abanilla.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que presido 

se anuncia la vacante d é la  plaza de Médico-cirujano titular 
de la misma por el térm ino de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que los aspirantes dirijan sus solicitudes docu
mentadas con los requisitos que marca el art. 8-8 del regla
mento de 24 de Octubre último á esta Alcaldía, cuyo haber 
anual lo es de 4.000 pesetas cobradas por trimestres vencidos, 
eon la obligación de asistir 300 familias pobres, si las hubiere, 
y á los casos judiciales, pudiendo concertar contratos particu
lares con los demás vecinos no pobres. .

Abanilla 24 de Noviembre de 4873.==Antonio Ruiz.
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Alcaldía de Lupiana.
Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio de está 

A lcald ía1 de la v illa  de Lupiana , inserto en la G a c e t a  del 
dia 22 del corrien te, respecto á la asignación del Medico por 
la asistencia al resto  del vecindario, se reproduce debidam ente
corregido. A«Se h a lla  vacan te  la plaza de M édico-cirujano titular de 
esta villa. Su  dotación consiste en 1.500 pesetas pagadas por 
trim estres  vencidos del presupuesto m unicipal por la asisten
cia de las fam ilias pobres designadas por el A yuntam iento y 
Ju n ta  de Beneficencia, y 150-pesetas por la asistencia al resto 
del vecinda rio , cobradas de este por una comisión de vecinos 
nom brada al efecto, y satisfechas al Profesor tam bién por t r i 
m estres  vencidos, abonándole adem ás 50 pesetas para  la casa
que habite. , , , . ,  'Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes a esta A lcald ía con 
la  copia del título dentro del térm ino  de 15 dias, a co n tar des
de la fecha en que aparezca inserto  este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guadalajara , 
donde se encuentra situado  este pueblo, á dos leguas cortas de 
7a  Q ^T ^lte lL uniana 13 de Noviem bre de 1873.=E1 Alcalde , José T ri-  
g o .= P o r su m andado, Narciso Sánchez H ernández, Secretario.»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

A g u ila r .
D. Rafael de A ragón y G arc ía , Juez m unicipal é in te rin o  

de prim era instancia de este partido  &c.
Ha^o saber que habiéndose celebrado en el dia de ay er la  

ju n ta  para él convocada en el concurso voluntario  de ac reedo 
res de D. E ugenio A guilar y R iv as , vecino de P uente-G enil, 
por el concursado se "propuso la  qu ita  de un 99 por 100 de las 
cantidades que represen tan  los créditos, con la espera de un 
año desde que sea ejecutorio  el acuerdo que se tom e; y ab ier
ta discusión, fueron" aceptadas las proposiciones por m ayoría  
de votos concurrentes al ac to , y  cuyos créditos im portaban 
más de las tres  qu in tas partes del to ta l pasivo del concursado.

En su v irtu d  he dispuesto pub licar las m ism as para que 
dentro  del térm ino  de ocho d ias, á contar desde la inserción 
del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, pueda ser im pugnado el acuerdo por los respectivos 
acreedores. , _Dado en la ciudad de A guilar de la F ron te ra  a £9 de N o
viem bre de 1873 .= R afael de Aragón. =*El actuario , P. I., Joa
qu ín  de H eredia y Crespo. X —653

A lfaro.
D. Nicolás Acero y  A bad , Juez de p rim era  in stan c ia  del 

partido  de Alfaro.P or v irtud  del p resente segundo edicto cito, llam o y em 
plazo á Antonino H erreros, álias Castañuelas, vecino de A ntol, 
cuyas señas se in serta rán  á continuación, para  que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en las cárceles de este partido  
á  responder á los cargos que contra  él resu ltan  en la causa 
que se le sigue sobre robo de dos reses lanares de la p e rte 
nencia  de José M anuel B re tó n , vecino de A ldeanueva ; pues 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lugar.Dado en A lfaro á £8 de N oviem bre de 4873.=N icolás A ce
ro y A b a d .= P o r  m andado de S. S., Cláudio Segura.

Señas de A n tonio  Herreros .
E sta tu ra  baja, delgado de cara, de unos 30 años de edad; 

v is te  p a n t a l ó n ,  chaqueta y  chaleco de paño oscuro , como los
pastores del país.

B. N icolás Acero y Abad, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
partido  de Alfaro.Por virtud del presente tercer edicto cito, llam o y  emplazo 
á un hombre desconocido, cuyas señas personales son : pelo 
negro, barbilam piño, ojos negros , cara la rg a  , bien parecido, 
color sano, es ta tu ra  regular, de unos 22 años; vestido con pan
talón rayado  de pana oscuro , chaleco de cuadros claro , en 
m angas de cam isa , pañuelo blanco con rayas  encarnadas en 
la  cabeza , a lp argatas  valencianas y m an ta  m o re lla n a , para  
que en el té rm in o  de nueve dias se presente en las cárceles 
de este partido  á responder á los cargos que contra  él re su ltan  
en la  causa que se le sigue sobre h u rto  de un caballo de la 
pertenencia  de D. E usebio G uireuz G uendulain, de esta vecin
dad; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.Dado en A lfaro á 22 de Noviembre de i87 3 .= N ico lás Acero 
y A b a d .= P o r  m andado de S. S., C láudio Segura.

A lm azán .
E n nom bre de la  N ación , D. Cándido F ernandez Trebiño, 

Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta villa de Al m azan y su p a r 
tido.Por la  presente req u is ito ria  y térm ino de 10 días desde 
la últim a inserción en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  
se llam a á cinco ó seis hom bres desconocidos, arm ados de p u 
ñales y cuchillos, que en la noche del 13 del co rrien te pene
traron  en el pueblo de V aldesp ina , d istrito  m unicipal de B or- 
jabad, para que com parezcan en este Juzgado y su cárcel pú 
blica á serles recib idas las correspondientes indagato rias y á 
responder de los cargos que co n tra  ellos resu ltan  en el su m a
rio  que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y otros efec
tos á Antonia M artínez y Cirilo la  P e ñ a , vecinos de dicho 
ag re g ad o , causándole adem ás á la p rim era  u n a  he rida  en la 
cabeza con un palo; parándoles el perju icio  que haya  lugar 
si no lo verificaren.

_A1 propio tiempo en nom bre de la Nación exhorto  y  r e 
quiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de p r i 
m era  instancia  y municipales, A utoridades civ iles y m ilita re s , 
y  dem ás agentes de policía ju d ic ia l, Ja cap tu ra  y rem isión  á 
este propio Juzgado de los indicados sujetos, cuyas señas, así 
como el núm ero y  clase de los efectos robados, se in se rtan  á  continuación.

Dado en Alm azan á 28 de Noviembre de 1873. =  Cándido 
F ern an dez  T rebiño.«=Por m andado de S. S ., T im oteo M ena y  
R am os.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos como de 30 años de e d a d , vestido de pantalón 

y chaqueta p a rd a , estatura a l ta ,  sin nada en la cabeza; otro 
enm ascarado, giboso, sin dar m ás señas de su traje, y otro v e s 
tido de pantalón pardo, con una m an ta  al hom bro y un puñal 
en la mano, con som brero  pequeño, rojo, de bastante estatura 
y  como de 30 años de edad, no pudiendo d a r m ás señas de los 
itados ladrones.

Dinero y efectos rolados.
A Cirilo la P eñ a  cuatro libras de tocino rancio y  cuatro de 

m anteca; y á A n tonia  M artínez 100 pesetas en dinero, en m o
nedas de á 2o, p la ta  y calderilla, y seis lib ras de tocino salado.

Alora.
D. N azario Vázquez y G uerrero , Juez de p rim era  instanc ia  

de este partido . rPor el presente cito, llam o y em plazo á Pedro A rtacho Gal- 
van, Sota-A lcaide de esta cárcel pública y cuyo paradero  se 
ignora, para  que en el térm ino de nueve dias se presente en 
este Juzgado con objeto de recib irle declaración en causa que 
se in s tru y e  sobre fuga del preso José G arcía Moreno; con 
apercib im iento  de que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que 
hav a  lugar.Dado en la v illa de A lora á 2o de N oviem bre de 1873.-= 
N azario V ázquez .= P or m andado de S. S., B enito Caserm eiro 
y Cam póo.

A stu d illo .
D. Macario R odríguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de A stu -

dillo y su partido. . . . ,Ha.o’o saber que en este Juzgado se sigue causa crim ina l en 
averiguación de quienes hayan  sido cinco hom bies que en 
traron  en Melgar de Yuso la tarde  del dia 5 f dcl actual, todos 
con boinas; sin que consten m ás señas , llevándose del M uni
cipio 1.430 rs. en la cual he acordado llam arles por edictos 
para que en el térm ino  de 30 dias com parezcan en este J u z g a 
do á responder de los cargos que con tra  ellos re su ltan , pues 
en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la  le y ; encargando así á las A utoridades de policía j u 
dicial procedan caso de ser habidos á Ja detención de expresa
dos sujetos y segura conducción á este Juzgado.Dado en Astudillo á 27 de N oviem bre de 1873.=M acario R o- 
d rig u e z .= P o r su m andado, Basilio Ordoñez.

D. Macario R odríguez, Juez de p rim era  instancia  de A s tu 
dillo y su partido .Hago saber que por el Juzgado de m i cargo se in s tru y en  
diligencias crim inales por consecuencia de la fuga del penado 
Fehpe Blanco Asensio en el pueblo de T orquem ada al ser con
ducido á disposición del Sr. G obernador civil de B úrgos pa ra  
ex tingu ir la pena de ocho años de presidio m ayor , y  en tre  
otros ̂ particulares he dispuesto con esta L  ha llam arle por r e 
qu isito rias , señalándole el térm ino  de 10 dias para  que se p re 
sente en este Juzgado; previniendo á las A utoridades y ag en 
tes de policía jud ic ia l la pron ta  cap tura y segura conducción 
del expresado sujeto, cuyas señas se acom pañan.

Dado en A studillo  á 26 de Noviem bre de 4873.=M acario 
R o d ríg u e z .= P o r m andado de S. S., B asilio Ordoñez.

Señas del fugado.
E dad sobre 35 años, e s ta tu ra  ba ja , pelo negro, ojos pardos, 

na riz  regular, barba  cerrada, cara redonda, color bueno; vestía  
pantalón y  chaqueta de paño fino como colorcilla y a lp argatas  
con bigoteras de becerro.

B éja r .
ü . R icardo F ie rro , R egente del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia de B éjar y su partido .P o r el presente cito , llam o y em plazo á M anuel A révalo  
Sánchez, álias Confite, na tu ra l de Montijo, de oficio cabrero, 
á cuyo estilo viste, y de unos 17 años de edad, para que d e n 
tro del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que in s tru y o  
por lesiones inferidas en el pueblo de Cristóbal al cabrero  
F rancisco  Hagun; bajo apercibim iento que de no hacerlo  se le 
declarará  rebelde y  procederá á lo que haya lugar. Y al p ro 
pio tiem po requiero á las A utoridades y agentes de policía j u 
dicial p ara  que procedan á la busca, cap tura y  conducción del 
m ism o á este Juzgado.

Dado en B éjar á 28 de N oviem bre de 1873.—R icardo F ie r -  
ro .= P o r  m andado de S. S., F erm ín  C antisan Sánchez.

B e n a b a r r e .
D. V icente A ster y  S eg ura, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

B enabarre y su partido.Por la p resente requ isito ria  hago saber que en este m i 
Juzgado pende causa crim inal sobre robo en casa de A gustín  
Abad de N eril con tra  F rancisco  P a la u , á lias  PaLoña de S an - 
torens, cuyas señas personales no c o n s ta n ; habiéndose aco r
dado en d icha causa la prisión del referido P a la u , á quien  se 
cita, llam a y em plaza para  que en el térm ino  de 15 di as, co n ta 
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en las cárceles de esta v illa á responder á los ca r
gos que contra  el m ism o resultan en la referida causa ; y  de 
no verificarlo así le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á los Jueces de la Nación en cuya 
circunscripción se encontrare  el dicho F rancisco  P alau , d e 
más A utoridades y funcionarios de la policía jud ic ial, p roce
dan á su cap tura, rem itiéndole incom unicado á disposición de 
este Juzgado.Dado en B enabarre  á 25 de Noviem bre de 4873 .= V icente  
A s to r .= P o r  m andado de S. S., Domingo Cosialls.

B r i i ic s c a .
D. Manuel Castro T e ije ira , Juez de p rim era  in stanc ia  de 

B riv iesca y su partido.
P or el presente prim ero y  últim o edicto cito, llam o y em 

plazo á ocho hom bres titu lados carlistas, en tre  los cuales se 
ha lla  uno llam ado Muñecas, de Poza de la  Sal, arm ados y 
montados, que en 20 de este mes verificaron ¡a exacción de 500 
pesetas del vecindario  de Salas de B u reb a , para que en el 
térm ino de 15 dias im prorogables, á contar desde la in ser
ción del p resente en los periódicos oficiales, com parezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra  ellos ap a
recen en causa que con tal m otivo se instruye.

Requiero así bien en nom bre de la Nación á todas las A u
toridades para  que procedan á su busca y cap tu ra  y  segura 
conducción an te mi A utoridad.

Dado en B riv iesca á 27 de Noviem bre de 1873.==ManueI 
Castro T e ije ira .= P o r m andado de S. S., A lejandro  González.

C añ o te .
D. Sandalio Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa  y su partido.
P o r el presente cito, llam o y  em plazo á José y F é lix  S á n 

chez R am írez, na tu ra les  y vecinos de A liagu illa , para que 
den tro  del térm ino de nueve dias se presen ten  en este Ju z
gado á fin de notificarles la sentencia reca ída en la causa que 
se les h a  seguido sobre h u rto  de dos reses lanares, citarles y em
plazarles p a ra  el T rib unal del te rr ito rio ; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 25 de Noviem bre de 4873 .~S andalio  J i-  
m e n e z .= P o r  su m andado, F rancisco  G arcía.

C a ste lló n  d e  la  P la n a .
D. José M aría López, Juez de esta ciudad de Castellón de la  

P lan a  y su partido .P or la presente requ isito ria  cito , llam o y em plazo á José 
Jim énez B ustarnante, A ntonio M ontoya, Juan  Ignacio Vargas* 
Juan  P radas y Miguel E scudero y Diaz, vecinos de Valencia* 
gitanos, que habitaban en d icha ciudad, calle de C añete, n ú 
m ero 7, para  que dentro  del térm ino de 20 dias se p resenten  á  
las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado á  
responder á los cargos que les resu ltan  de la causa que se s i
gue contra  los m ismos sobre h u rto  de una jaca  á P ascual O r-  
tiz y  d u c h a ,  vecino de V illa real; apercibiéndoles que de no  
verificarlo  se les declarará rebeldes y  les p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar.Dado en Castellón de la P lan a  á 26 de N oviem bre de 1 8 7 3 .=  
José M aría L o p ez .=  Por su m andado, R am ón Moros.

C a ste llo te .
D. A ntonio López S ilva , Juez de p rim era  instanc ia  del 

partido  de Castellote, con residencia acciden tal en A lcañiz.
P o r la presente requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo á Da

m ián R am os, n a tu ra l y vecino de A zuara, para  que en el té r 
m ino de 10 dias que por ú ltim o térm ino se le señala , y  que 
em pezarán á contarse desde que esta cédula se inserte  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este partid o  
á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que in s 
truyo sobre robo de dinero á D. Salvador Giner, vecino de las 
Cuevas; bajo apercibim iento de que en otro caso le pa ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal.Dado en A lcañiz á 16 de N oviem bre de 1873.==Antonio Ló
pez S ilv a .= D e orden de S. S., M arcelino Luengo.

C oce n ta in a .
D. Federico S tern  y E nebra , Juez de p rim era  instanc ia  do  

Cocentaina y su partido.Por la presente requ isito ria  se cita y em plaza á S a lv ado r 
F rancés  y B ernabeu, de 30 años de edad, soltero, ex-A lcalde 
de la v illa  de Muro y vecino de la m ism a, pa ra  que en el té r
m ino de ocho dias, contados desde la publicación de esta r e 
quisitoria, se presente en este Juzgado ó cárceles del m ismo; y  
al propio tiem po se recom ienda á todos los Sres. Jueces y de
m ás A utoridades é indiv iduos de la policía jud ic ia l p rac tiquen  
escrupulosas diligencias para  la busca y cap tura de dicho pro
cesado , rem itiéndolo caso de ser habido á estas cárceles de 
partido con las seguridades convenientes en clase de preso; y  
se previene al m ism o que de no com parecer en dicho térm ino  
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r. 
Pues así lo tengo m andado en providencia de este dia en causa  . 
que estoy sustanciando contra  dicho F rancés y otros sobre ho
m icidio de Cándido Espinos y Jover.

Dado en Cocentaina á 24 de N oviem bre de 487 3 .= F ederico  
S tern .—De orden de S. S., L icenciado Miguel Jordá.

E cija .
D. Juan  Jim énez y  Muñoz, Juez acciden tal de p rim era in s

tan c ia  de esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á Ju an  

del P ino  Sánchez, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, de esta tu ra  
m ediana, delgado, ojos negros, redondos y chicos, calvo, barba  
poblada negra, hoyoso de v iruelas y  de edad de 33 años, y  á  
Cristóbal G arcía y Sánchez, n a tu ra l de H uercal-O vera y de 
esta vecindad, de e s ta tu ra  alta, grueso, tuerto  del izquierdo y  
de edad de 26 añ os, para que dentro del térm ino  de 4 5 d ias com parezcan en la cárcel de este partido , en la que deben es
ta r  presos por resu ltas de la causa que contra ellos se sigue 
por el delito de sedición; bajo apercib im iento  que de no v e ri
ficarlo se les declarará  rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lu g a r; pues habiéndose m andado citarlos no han  sido 
hallados en sus d om icilios , ignorándose sus paraderos. E n  su  
consecuencia encargo á las A utoridades y dem ás agentes de 
policía jud ic ia l procedan á la  busca y  cap tu ra  de dichos su 
jetos, conduciéndolos caso de ser habidos á la  cárcel de es ta  
eiudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Ecija á 25 de N oviem bre de 4873 = J .  Jim énez Mu- 
ñ o z .= P o r  m andado de S .S .,  M ariano de Reiría y H eredia.

G ra n ad a .-C a m p illo .
D. Salvador Perez M onto to , Juez m unicipal é in te rino  de 

p rim era  in s tanc ia  del d istrito  del Campillo &c.
P or el presente c ito , llam o y em plazo por té rm ino  de 15 

dias al confinado Angel González R am os, na tu ra l y vecino de 
Berja, so ltero , m inero  y de 30 años, á fin de que se p resente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra  el m ism o in s truy o  sobre quebran tam ien to  de 
condena.

Dado en G ranada á 25 de N oviem bre de 4873.= S alvador 
Perez M o nto to .= P or m andado de S. S ., F rancisco  de P au la  
Montero.

D. Salvador P erez  M ontoto, Juez de p rim era  instanc ia  in
terino  del d is trito  del Cam pillo de esta ciudad de G ranada &c-

P or el presente se c ita , ilam a y em plaza á los p rocesa
dos Justo Sánchez P ad íllo s , vecino de Quesada, partido  ju d i
cial de Cazorla, y José Rodríguez L inares, que lo es de Valde
peñas, para  que dentro  del térm ino  de 30 tíias se presenten en 
este Juzgado ó cárcel pública de esta ciudad p a ra  contestar á  
los cargos que les resu ltan  en la causa que in s tru y o  contra los 
m ism os sobre quebran tam ien to  de sen ten c ia s ; apercibidos que 
de no hacerlo  serán  declarados rebeldes, parándoles el pe rju i
cio que haya lugar.Dado en G ranada á 25 de N oviem bre de 4873.—Salvador 
Perez M onto to .= P or m andado de S. S . , Dr. A ntonio P avés y  
Solano.

D. Salvador Perez Montoto, Juez m unicipal é in te rino  de 
p rim era  instancia  del d istrito  del Cam pillo de esta  capital.

P or la presente requ is ito ria  cito, llam o y em plazo por té r 
m ino de 20 dias, que em pezarán á co rrer y contarse desde la 
inserción de la presente eñ el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  á José R eyes Sánchez, n a tu ra l y vecino de Aim agen, h ijo  
de Juan  y de María, casado, del campo y  de edad de 26 años, 
es ta tu ra  un  m etro  250 m ilím etros, pelo castaño , cejas al pelo* 
ojos m elados, nariz  larga, cara  id e m , boca regular, barba po
blada, color trigueño; Juan  Fernandez Baca, n a tu ra l y vecino 
de Cañete la Real, h ijo  de Cristóbal y  M aría, soltero, jo rn a le 
ro y  de edad de 36 añ os, e s ta tu ra  un m etro 65 milímetros* 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz  reg u la r , ca ra  oval, boca r e 
gu lar, barba poblada, color m oreno, y Eulogio Moreno García* 
n a tu ra l y vecino de Z afarray a , h ijo  de Santiago y  de Marga
rita , so ltero , jo rnalero  y  de 35 años, es ta tu ra  un  m etro 60G 
m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz  grue
sa, cara oval, barba regu lar, color b u en o , pa ra  que dentro  de 
dicho térm ino  se presenten en este Juzgado ó en la  cárcel pú
blica para responder de los cargos que íes resu ltan  en la  cau sa  
que se les sigue sobre quebrantam iento  de condena, y  al n n s -  
mo tiem po p a ra  recib irles indagato ria  en la  m ism a; en la  in -
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ieligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo se les d e 
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A te vez intereso á los Sres. Jueces y demás indiv iduos de 
]a policía judicial procedan á la busca y captura de ellos, y en 
caso de ser habidos los rem itan  á este Juzgado.

Dado en G ranada á 22 de Noviem bre de 487 3 .= S alv ador 
perez Montoto.=»Por m andado de S. S ., Nicolás M aría López Marin. H e llia .

D. León Cebrian y Gómez, Juez de p rim era instanc ia  de esta v illa de Hellin y su partido.
Por el presente único edicto y térm ino de 30 dias cito, 

llamo y emplazo á Encarnación M onreal y Valenciano, h ija  de 
José y de A n tonia , na tu ra l de T obarra , y en donde parece 
tuvo su ú ltim a residencia, para que dentro de dicho térm ino, 
por sí ó por medio de persona autorizada com petentem ente, se 
persone en este Juzgado' y E scriban ía de D. Miguel N avarro  
Martínez á ser notificada de la providencia de rebeldía acusada 
por el P rocu rador D. Felipe C laram ente, en nom bre de D. J a 
vier R odríguez de Vera, en la dem anda ord inaria  en tablada 
contra Diego Valenciano y Ram ón M onreal en representación 
de 1a E ncarnación y otros; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Hellin á 2o de Octubre de I873 .= L eon  C eb rian .=  
Por su m andado, M iguel.N avarro M artínez. X —657

H uesca*
D. Vicente de P in ies, Juez dé p rim era instancia  de H uesca.
Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del que au to 

riza penden autos de concurso necesario prom ovidos por Don 
pablo  Laliena, vecino de esta capital, con tra  el D irector in te 
rino y Consejo de adm inistración de la Sociedad del Crédito 
y Fom ento del Alto Aragón, en los cuales por auto de 2 i  de 
los corrientes se acordó convocar á ju n ta  general de acreedo
res para el nom bram iento de síndicos; señalándose p a ra  ello 
el dia 18 del próxim o mes de Diciembre, á las diez de su m a
ñana, en la sala-audiencia  de este Juzgado, s ituada  en la calle 
del Coso Bajo, núm . 4 , piso segundo, citándose al efecto á los 
acreedores que no se han presentado por m edio de edictos, 
cual se de term ina en el art. 540 de la ley de E n ju iciam ien to  
civil; previniéndose que sólo pueden concurrir á la ju n ta  los 
acreedores que han presentado ya los títu los de sus créd itos 
y los que lo verifiquen en el acto.

Dado en. H uesca á 84 de Noviem bre de d873.= V icente de 
JPinies.-*=Por m andado de S. S ., Leoncio Alvarez. X —660

B llescas.
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente cito , llam o y em plazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes relictos ai fallecim iento de 
Teodoro Moreno y G arc ía , vecino que fué de P an to ja , donde 
falleció el dia 5 de Octubre del presente año, á fm de que al 
té rm ino  de los £0 dias siguientes á la ú ltim a inserción que de 
este edicto se hiciere en el Boletín oficial de esta provincia de 
Toledo ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en éste Juz
gado en form a legal á deducir el de que se crean asistidos; 
pues si lo h icieren  les oiré y  ad m in istra ré  ju stic ia , y cp .&o con
tra rio  les p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  lugar; teniendo 
presente que los interesados que hasta  ahora se han presen
tado son sus siete herm anos llam ados Crisanto, Sabas, A ntero, 
M aría, Petra, M anuela y F elic iana  Moreno y G arc ía , vecinos 
de P an trja .

Dado en Illescas á £8 de N oviem bre de 1873.= José M aría 
de M elga r.= P or m andado de S. S., C ipriano R odríguez.

X —655•BisUtva.
En nom bre de la Nación , D. Joaquín de E rrazq u in  y C ar- 

celen, Juez de p rim era in stan c ia  de esta ciudad de Já tiva  y su 
partido .

Hago saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  del 
que refrenda se sigue expediente incoado por D. Carmelo Do- 
m enecti y C hu liá , como m arido y legal ad m in istrador de 
Doña Genoveva Lozano y R a m ire z , vecinos de Valencia, 
para  que se declare por fallecido y sin sucesión á Vicente 
R am irez  y López, n a tu ra l de esta ciudad y hab itan te  en la 
m ism a hasta  el pasado año 1810, en que por haberle  cabi
do la suerte de soldado pasó á serv ir en • el e jército  espa
ñol , siendo probable que falleciese duran te la gu erra  de la in 
d epend enc ia , puesto que desde entonces se ha ignorado su  p a 
radero ; en cuyo expediente he acordado en providencia de hoy  
se llam e por edictos, que se in serta rán  en el B oletín  oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Ajándose adem ás 
en los parajes de costum bre de esta localidad , al nom brado 
Vicente R am irez y López, ó sus represen tan tes legítim os, pa ra  
que com parezcan por sí ó por m edio de P rocu rador en este 

.Juzgado dentro del im prorogable térm ino  de 30 d ia s, con ta
dos desde la publicación del presen te , á fin de u tiliza r sus d e 
rechos sobre la herencia de su m adre A gustina López y R oeh, 
que falleció en 16 de Agosto de 1834.

Dado en Já tiv a  á 4 de Noviem bre de 187 3 .= Jo aquin  de E r-  
ra z q u in .= P o r  su m andad o , José V ila. X —651

L a  M am bla.
D. José R odríguez y Delgado, Juez de prim era  instanc ia  del partido  de esta v illa  de La R am bla &c.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 15 

dias á los tres sujetos desconocidos, cuyas señas resu ltan  ser 
pantalón claro y chaquetas oscuras, uno de ellos con bigote, 
que en la m adrugada de! £6 de Ju lio  ú ltim o , pene 'rando  en la 
casa de Juan Paredes T ejero , vecino de F e rn á n  N uñez, roba
ron á este 3.000 rs„  de ellos 800 en cu arto s, 60 en dos m one
das de oro, y  2.140 en monedas de p la ta , y adem ás u na  eoco- 
peta con el baquetero  de plata, punto de lo m ismo, con el nom 
bre del fabricante, que se ignora, y en la caja un m istero, á fin 
de que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resulten  en la causa que con ta l objeto se in s truy e  con
tra  los m ism os; encargando al propio tiem po á las A utoridades 
y funcionarios de policía jud ic ial procedan á la b usca , cap
tu ra  y rem isión á este Juzgado de dichos sujetos y escopeta.

La R am bla 11 de Noviem bre de 4873.=José R odríguez Del- 
gad o .= P o r m andado de S. S., Antonio López de Mesa.

L u go.
D. Jesús F erre iro  y H erm ida, Juez de p rim era  in stanc ia  de la  ciudad de Lugo y su partido.
P o r te presente requ isito ria  y  térm ino de nueve dias, que 

em pezarán á contarse desde su inserción en los Boletines oficia
les de tes cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llam o y emplazo á  D. José Sal y Soto, na tu ra l y vecino 
de San Pedro de Ceilan de Monteiro, d istrito  de Castro verde, 
en este partido, para  que com parezca en este Juzgado y E sc ri
ban ía del infrascrito  á am pliar su declaración s n ju ram en to  
en la sum aria  que contra el m ism o y D. José Gómez V arete 
estoy instruyendo  sobre ocultación de docum entos de la Se
cre ta ría  del A yuntam iento  de Castroverd-e; advertido que no 
naciéndolo se le declarará en rebeldía, y le p ara rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

A 1a vez en nom bre de la Nación exhorto á todas las  A u to 
ridades, así civiles y m ilitares, para que por medio de los in 
dividuos de la policía jud ic ia l procedan á la detención del Don 
José Sal y Soto, y su rem isión  á este Juzgado con las seg u ridades debidas. °

Dado en Lugo á 22 de N oviem bre de 1873.= Jesús F erre iro  
y H e rm id a .= P o r m andado de S. S., Benito Rodríguez.

L c n u a .
D. A lejandro M artin , Juez de p rim era  in stancia  de esta v illa  de Lerm a y su partido.
P or el p r e s e n t e  edicto se c ita , llam a y  em plaza á un h o m 

bre de edad como cíe £8 añ os, bastan te m oreno y.encarnado , 
que con otros tres cuyos nom bres y apellidos se ig n o ra n , t i 
tulándose c a r l i s t a s  se presentaron en S an ta M aría del Campo, 
llevándose 46 pesetas y m edia, seis panes, 60 huevos, una fa
nega de cebada y m edia cán tara  de v in o , para  que en el té r 
m ino de 30 d ia s, á, contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á r e s p o n d e r  de los cargos que contra ellos re su l
tan  en la causa que c o n  tal motivo se les sigue ;. que si lo h a 
cen se les oirá y  ad m in is tra rá  ju s tic ia , y de lo con tra rio  se 
sustancia rá  la causa en su rebeldía y les p a ra rá  el perju icio  á que h aya lugar.

Dado en L erm a á 25 de Noviem bre de 1873.= L icenciado 
A lejandro M artin .= P o r su m andado, Miguel B ravo R evilla .

L ogrosaia.
D. F ernando  F lores A lvarez, Juez de p rim era  instancia de esta villa y s u  partido .
P or la presente c ito , llam o y em plazo á José R odríguez 

S ánchez, que en E nero  de 1872 era vecino del Campillo, y se 
ausentó de la capital de Badajoz dedicado á  com poner sillas 
por diferentes puntos sin  residencia fija, reo au sen te , sin que 
haya  podido ser h ab id o , para que en el té rm ino  de 20 dias 
que por único térm ino  se le señalan se presente en la cárcel 
de esta cabeza de partido  á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se sigue, en este Juzgado por sospechas 
de hurto de tres caballerías m ayores , que tuvo lu g a r en la  
noche del 26 de Julio últim o en la  dehesa del Sevellar, ju r is 
dicción del pueblo de M adrigalejo; bajo apercibim iento que no 
haciéndolo será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Se encarga y ruega  á las A utoridades civiles y  m ilita res  
se sirvan prac ticar las diligencias convenientes para av erigu ar 
el paradero de dicho sujeto, cuyas señas á continuación se ex 
p resan ; y en Caso de ser habido le detengan y  rem iten  á este 
Juzgado en concepto de tal d e ten id o , pues así lo tengo m an
dado en providencia de este dia de la fecha.

Dado en Logrosan á 25 de Noviem bre de 'í873.==Fernando 
F lo res A lv a rez .= P o r su m andado , Juan  Antonio R iñon R edondo.

Señas.
José R odríguez S ánchez, n a tu ra l de C áceres, de 24 años 

de edad, e s ta tu ra  regular, ojos pardos, barba  cerrada, color tr i
gueño ; v iste pantalón claro ra y a d o , som brero blanco y  ch a
queta corta. M adrid .—A udiencia»

P or el presente edicto y  en v ir tu d  de providencia del se 
ñor D. F rancisco  Caracciolo Mansi, Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de la A udiencia de esta capital, se cita y llam * por segundos edictos y térm ino  de nueve di as á E stéban  L una 
y Gabriel González á fin de que com parezcan en dicho Juzga
do y  E sc rib an ía  del ac tuario  á  p res ta r declaración en causa 
que se in struy e en el m ism o; apercibiéndoles que si no lo v e rifican les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 25 de N oviem bre de 1873 .= E i actuario , V illa rrúb ia .
P or el presente edicto y en v irtud  de providencia de señor 

D. F rancisco  Caracciolo Mansi, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d istrito  de la A udiencia de esta capital, se c ita  y fa m a  por 
térm ino  de seis d ;as á Isabel López, P edro  Velo, R am ón Cas
tro  y Ju lián  Cadenas á fin de que com parezcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía del actuario  á p res ta r declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 25 de Noviembre de 1873. =  E l actuario , V illa r-  
rub ia .

M adrid .—Congreso»
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito  del Congreso de esta c a p ita l, refrendada por el in 
frascrito  E scribano , se cita  y em plaza á D. E ustaquio  Valde- 
can tos, cuyo dom icilio se ign o ra , para que dentro del térm ino 
de 20 dias comparezca en dichos Juzgado y Escribanía á e v a 
cuar el traslado que le ha  sido conferido de la dem anda o rd i
n a ria  en tablada contra el m isino y otro consorte á in stanc ia  
de D. José Sánchez M artin sobre pago de pesetas procedentes 
de un pagaré.

Madrid 27 de Noviem bre de 1873. =  S a tu rn ino  G arcía M u
ñoz. _________ __  X—654

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stanc ia  
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito  Escribano, se cita  y em plaza por tercer térm ino de 
nueve dias á Luis Cordera Castro, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía á oir 
un a  notificación en causa que se le sigue por atentado; ap er
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.Madrid 24 .de N oviem bre de 1873.=V .° B .°= José González 
M artinez .= E l Escribano, F . de M orales.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  del Congreso de esta capital, r e 
frendada por m í el E scribano, se an uncia  la m uerte in testada  
de L eandra M ariana Luis B allesteros, n a tu ra l de esta capital, 
de 68 años y vecina que fué de la m ism a hasta  su fallecim ien
to ocurrido el dia 6 de E nero ú ltim o , y se c ita  y em plaza á 
los que se crean con derecho á heredarla  paua que dentro  del 
térm ino  de 30 dias com parezcan en dicho Juzgado y E sc rib a 
n ía  á deducir las acciones que tengan por conveniente.

M adrid 18 de Noviem bre de í87 3 .= S alu stian o  G arcía M uñoz.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan c ia  
del d is trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito  Escribano, se cita, llam a y em plaza por te rcer té rm i
no de nueve dias á José M artin H errera, cuyo actual pa rad e .o  
se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y E sc ri
ban ía  del actuario á contestar á los cargos que le re su ltan  en 
causa form ada contra el m ism o por hurto .

P or tan to  encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, que en el caso de que dicho procesado sea habido le 
hagan  p resen tar en el Juzgado de m i cargo á los fines ac o r
dados.Dado en M adrid á  20 de Noviem bre de 1873. =V.® B .* =  
González. =  P o r mandado de S. S., F rancisco  de P au la Mo
rales.

M adrid .—H osp ic io .
Por el presente y en v irtud  de providencia de Sr. D. G re

gorio M artinez Serrano, Juez m unicipal é interino de prim era, 
in stanc ia  del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llam a  
y  em plaza á Manuel del A lam o para que comparezca el d ia 15 
de D iciem bre próxim o, á las doce de la m añana, en la s a la -  
aud iencia  de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Ju s tic ia rá  presenciar la ap e rtu ra  de una carta  dirig ida al 
m ism o; bajo apercibim iento de verificarlo  con arreglo á lo 
dispuesto en el a rt. 465 de la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

M adrid 27 de Noviem bre de 1873.= E i  E scribano actuario* V enancio Perez.

D. Gregorio M artinez Serrano, Juez m unicipal y de prim era  
instancia in te rino  del d istrito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Leo
nor Cuarasa y B ru n , de 43 años de edad , n a tu ra l de Hecho, 
en la provincia de Huesca, h ija  de Antonio y P ascuala, y de es
tado casada, para  que den tro  del térm ino de 20 d ia s , á co n ta r 
desde la inserción del p resente en la G a c e t a  y Boletín ofiedalt 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Saiesas, a  
fm de ex tinguir la pena que la fué im puesta eu causa c rim i
nal por in jurias; bajo apercibim iento que de no verificarlo la  parará  el perjuicio que haya lugar.

Recom iendo a los Sres. Jueces y  dem ás Autoridades y  
agentes^de policía,judicial practiquen cu an tas  diligencias crean 
necesarias^ para  la busca y captura de la ind icada Leonor Oua- 
ra sa , rem itiéndola caso de ser habida á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en M adrid á 27 de Noviembre de 1873 .= G rego rioM ar ~ 
tinez Serrano. = E 1  Escribano actuario, Venancio P erez .

4 M edina d e R ioseco .
D. R em igio H errero, Juez de prim era in stanc ia  de esta  c iu dad de M edina de Rioseco.
Por el presente llamo y emplazo á Doña A ntonia F e rn a n 

dez y Fernandez^ vecina de Madrid, su ú ltim a residencia  en 
la  calle^de Cuchilleros, núm . 12, cuarto principa!, de edad  
de 29 años, contra quien bm sustanciado causa crim inal po r 
exposición de un hijo  legítimo con ánimo de hacerle perder 
su estado civil, y se ha ausentado de su dom icilio ignorándose 
su paradero, p a ra  que dentro de 15 d ia s, á contar desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con e* fin de 
notificarla la sen tencia  recaída en dicha causa y  em plazarla 
para  que acuda á defenderse ante la Superioridad ; apercibida 
que de no verificarlo  den tro  de dicho térm ino será declarada 
rebelde y la pa ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.con arreglo á 
la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Dado en Medina de Rioseco á 26 de N oviem bre de 1873 .=  
R em igio H e rre ro .= P o r  m andado de S. S„ Licenciado M ariano G arriga.

D. Rem igio H errero, Juez de prim era  instancia  de esta c iu dad  de M edina de Rioseco.
P or ei presente llam o y emplazo á  D. E duvigis Santos R o

m án, vecino de S an ta Eufem ia, su ú ltim a residencia d icha v i
lla , lab rad o r, de 50 años de edad, con tra  quien he in stru ido  
causa crim inal sobre abandono de funciones públicas como 
Alcalde, y se h a  ausentado de su dom icilio, para que dentro  
de 15 d ia s , á contar desde la inserción del presente en el B o
le tín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este. Juzgado con el fin de notificarle un auto recaído en 
d icha causa y em plazarle p a ra  que acuda á defenderse an te la  
Superioridad; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho 
térm ino  será  declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar con arreglo á la ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dado en Rioseco á 28 de N oviem bre de 1 87 3 .= R em ig ia  
H e rre ro .= P o r m andado de S. S., Licenciado M ariano G a rrig a .

M oguer.
D. Diego Villalon González, Juez de p rim era  instancia  ue este partido, en nom bre de la Nación.
E n  v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á A ndrés 

S ánchez Carpió, na tura l de H univela, provincia de Toledo, por 
té rm ino  de nueve dias, para que dentro del indicado térm ino  
com parezca en este Juzgado con ei fin de que sea reconocido 
por dos F acultativos m ediante á que en la causa que se sigue 
en este Juzgado por lesión á dicho indiv iduo no consta su sa
nidad; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el 
perju icio  que haya  lugar.

Moguer 25 de N oviem bre de 1873.=D iego V illa lon .= P or 
m andado de S. S., L aureano  R asa.

M o ta  d e l M a rq u és .
D. Rafael G arcía C resp o , Juez de prim era instancia  de te  

Mota del M arqués y su partido .
P or el presente y en v irtud  de providencia de S. S., se cita, 

liam a y em plaza á D. José Osorio y S ilva , conocido por el 
M arqués de A lcañices, cuyo paradero ó residencia se ignora, 
p a ra  que dentro de los 15 dias siguientes al en que tenga l u 
gar la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca 
en este Juzgado al objeto de absolver las posiciones que por 
an te #1 infrascrito  ha presentado su colitigante D. Miguel F e r 
nandez González, como apoderado de Sebastian Rodríguez V i
cente, y otros vecinos de V illalbarba, Casasoíay esta villa, r e 
presentados por el P rocu rador D. Francisco Calvo Asensio, en  
los autos pendientes sobre reclam ación de un herreñal sito  en 
térm ino de referido V illa lbarba y rentas producidas por el m is
mo desde el año 1813, ó bien se manifieste su residencia en la  
ac tualidad para  poder lib rar el oportuno exhorto al Juzgado  ó 
país respectivo á los fines preind icados; bajo apercib im ien to  
de pararle  los perjuicios consiguientes.

Y para  que tenga lugar la inserción del p resente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  á los fines indicados se expide este en papel 
correspondiente por hallarse la parte que lo so licita ejecuto
riam ente declarada pobre; y se verifica la rem isión  directa al 
lim o. Sr. Director de la G a c e t a  para ev itar un  nuevo extravío*... 
según está acordado por auto de este dia.

Dado en la  Mota del Marqués á 25 de N oviem bre de 1 8 7 3 .=  
Rafael G arcía C respo.=Por m andado de S. S ., José M artin.

O r e n se .
D. Domingo O aracuely C ám ara, Juez del partido  de Orense* 

en nom bre de la Nación.
P or 1a presente requ isito ria  se llam a y busca á u n  sujeto 

llam ado Manuel, vecino de B eade, de estatura regular, buen 
color, sin barba, de unos 22 años de edad, que gasta chaqueta 
de tela b lanca, pan talón  oscuro y ray ado , procesado en este 
Juzgado por suponérsele con participación en robo de dinero 
efectuado á  M anuel R odríguez González, vecino de San M artin 
de C arracedo, té rm ino  m unicipal de 1a P ero ja , la noche del 3 
de Setiem bre ú ltim o ; cuyo llam am iento y busca se hacen á  
m edio de la pres nte por ser ignorado el domicilio del dicho 
sujeto p a ra  que dentro de ocho dias se presente en este Juz
gado á  p res ta r indagatoria en 1a causa que contra él y E v aris to
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Arca Vidal se ins truye  por el delito expresado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar según la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Orense 23 de Noviembre de 4873.=Domingo C a ra c u e l.= E l 
actuario, Pedro  Card.

O rg iv a .

D. José María de L a ra ,  Juez de p r im era  in stanc ia  de este 
partido. .

A los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Nación sa 
ludo y participo que en causa que se sigue en este Juzgado 
¡contra Andrés Carmona, castellano nuevo, natural de Durcal, 
■vecino de Montegicar, de ejercicio herrero , sobre estafa á F lo
re n t in a  Rubifjo Prieto, he acordado en auto de esta fecha ci
ta r le  por medio de la presente requisitoria para que dentro del 
té rm ino  de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan  en Ja citada causa; apercibido que 
en otro' caso se le declarará  r e b e ld e  y parará  el perjuicio que 

Jhaya Jugar. ,
Y encare o en nombre d e  la Nación a las antedichas Auto

ridades se s irvan proceder al llamamiento, busca y detención 
en su caso del referido Andrés Carmona, remitiéndolo á dis
posición de este J u z g a d o  con las seguridades convenientes; 
pues en hacerlo  así administrarán jus tic ia ,  y yo haré lo pro
pio siempre que los suyos vea.

Dado en Orgiva á 45 de Noviembre de Ih 73.= Je sé María 
de L ara .—Félix García,  Villalobos.

D. José María de Lara, Juez de p rim era  i n s t a n c i a  de esta 
T i l l a  y  su  partido.

Hago saber que en los autos de demanda de divorcio que se 
siguen en  este Juzgado á instancia de Doña Carmen Rodriguez 
Martínez contra su marido D. José Gómez López, vecinos*de 
esta villa, se ha  dictado con esta fecha el auto del tenor si
guiente :

«Auto.—P o r  presentado en Jos autos de su referencia, á que 
se unirá; y siendo notorio el fallecimiento del Procurador Don 
Francisco Romero, que en los mismos representaba á la parte 
de D. José Gómez López, cítese á este por medio de edictos en 
los sitios públicos de esta villa, Boletín  oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el término de 45 días desde 
su inserción en la ú lt im a comparezca debidamente represen
tado en dichos autos para continuarlos según su estado; y cen 
el resultado se proveerá.

Juzgado de Orgiva á 46 ele Noviembre de 4873.=Doy f é .=  
L a r a .= F é l ix  García Villalobos.»

Y para que lo mandado tenga efecto se expide el present 
en Orgiva á 6 de Noviembre de 1873.=Jcsé María de Lara .— 
F é lix  García Villalobos.

Pina «I© Eliro.
E n y ir tud  de auto provisto en el dia de la fecha por el L i

cenciado Sr. D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera ins tan
cia de esta villa y su partido, y por ignorarse el paradero de 
Miguel López Rom anos, hijo de José y Teodora, na tura l  de 
Teli lla  de Ebro, soltero, de SO años de edad, pastor, y  corneta 
de la quinta compañía del regimiento infantería de Cádiz, 
que se hallaba en Huesca en 7 de Noviembre de 1871, se le 
cita, dam a y emplaza por medio del presente para que dentro 
del término de 30 dias siguientes al de la inserción en la G a 
c e t a  comparezca el Miguel López en este Juzga dô  á fin de 
hacerle saber la sentencia de S. E. la  S a la  de lo criminal de la 
Audiencia  de Zaragoza, y  llevarla á ejecución en causa que se 
siguió al mismo López y  otro sobre robo de melones á José Ni
colás; pues de no verificarlo pasado el expresado término será 
declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina de Ebro á 24 de Noviembre de 4873.—Licen
ciado Julián Lúcio Piqueras.=-Dc su orden, Pedro Antonio 
Fernandez.

9*® h fe r r a d a *

D. F abian  Gil Perez, Juez de prim era in s tancia  de Ponfer- 
Tada y  su partido.

Por  el presente se cita, l lama y emplaza á Francisco Gon
zález, Pedro. Gómez y Antonio N., cuyo apellido se ignora, 
así como el domicilio de todos, para  que en el improrogabJe 
término de nueve clics se presenten en este Juzgado á rendir  
declaración en causa criminal que se ins truye  por la muerte, 
al parecer casual, de Juan Ruiz, residente en Ja Bar osa; aper
cibidos que de no verificarlo íes parará  el perjuicio que h aya  

lugar.
Dado en Pon ferrada á 17 de Noviembre de 1 8 7 3 .= Fabian  

Gil P e re z .= P o r  orden de S. S., Pedro Pombriego.
í* i* e n  t e  <1 c u  m e  •

E n  nombre de la Nación española, D. Benigno F rag a  Yaz- 
-quez, Juez de pr im era  instancia en la villa de Puen tedeum e.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 
sobre r  o b o con J esi on e s, v eri fi ca d o e n 1 a no che del d i a d e ay er 
en la casa de Vicente R ey ,  vecino del lugar del Arenal, pa r 
roquia  de Cabañas; cuyo robo ha  consistido en los efectos si

guientes:
Una escr itu ra  de compra otorgada á favor de Vicente Rey 

por María L osada ,  con licencia de su padre, sobre u na  finca 
de un ferrado, situada en Lámelas, término de la  parroquia de 
Cabañas, Ja cual está casada actualmente con Francisco R o
driguez Riaña, en precio de 4.400 rs.

Otra escritura otorgada también á favor del Vicente Rey 
por Esteban V are la ,  de v en ta  de una finca de un ferrado la
bradío, dividido, en precio de 4.000 rs., al sitio que llaman Ro
setas, término de la citada de C abañas, de la que es vecino el 
Varela.

Una obligación por valor de 440 rs. que el Vicente R e y  h a 
b la  prestado á Andrés Seijas, de Cabañas.

Otra también de préstamo por valor de 400 rs., que le otorgó 
l a  tabernera del Couto.

U na  colcha de lana encarnada,  con fleco de igual color y  
azul,  que habla comprado en 80 rs., nueva.

U n  cobertor nuevo, camero, de raya  entera.
U n a  sobrecama de medio uso, color azul, y  fleco de nudillo 

blanco.
Otra colcha blanca y encarnada, su valor 90 rs., nueva, con 

lleco del mismo color.
Otro cobertor camero, de dos rayas y dos pelos, nuevo tam 

bién, su valor 90 rs.
Media docena de sábanas guarnecidas, una de ellas de lienzo 

lino, y  las otras del país y portugués; u na  de ellas con u n a  
m a rc a  de hilo encarnado.

Dos sobrecamas de zaraza, floreadas, nuevas, recientemente 
h echas ,  con fleco encarnado y blanco.

O tra  mas pequeña, parecida á las anteriores, con fleco blanco 
de  nudillo, de cuatro varas de largo, y las precedentes de nueve 
cada una.

Una pieza de 48 v a ra s ,  de la m ism a tela que las dos p r i -  
m eras .

Tres almohadones nuevos, también de dicha zaraza.

Dos colchas de algodón blanco, nuevecitas, con el retrato y 
rótulo de la Virgen de la C o n c e p c i ó n  en el centro, con fleco 
blanco de nudillo.

Dos manteles de mesa, uno de alemanisco, y otro de lienzo 
portugués. . .

Media docena de s e r v i l l e t a s ,  una de lienzo del país con cor
doncillo y  fleco, dos de alemanisco, y las restantes asturianas.

U na capa nueva, con bandas de pelo, y contrabandas de 
merino, con broches de oro. . .

Una chaqueta de paño negro, forrada de lana.
Dos pantalones, uno n u e v o  de corte, con cuadros encarna

dos y fondo negro, y el otro de paño de ortigosa, usado, con 
un a  piececita ó remiendo en la rodilla derecha.

Dos sombreros hongos negros, uno nuevo y otro usado.
Un chaleco de paño negro fino, con botones claros.
Unas botas de medio uso.
Dos pantalones y chaleco de chiquillo.
Unes pendientes de plata, de tres piernas, dorados.
Des sayas encarnadas de bayeta ,  una nueva  y otra usada.
Dos sayas de estameña negra, una de la m ujer del Vicente 

y  otra de su hija.
Tres mantillas, una  negra con panilla ,  otra de rosell con 

terciopelo, y otra larga para abrigo, de paño castaño.
Tres faldas de percal, y tres enaguas de lienzo, guarne

cidas.
Dos sayas de zaraza, una  clara y otra oscura.
Cuatro pañuelos de seda, tres para la cabeza y otro de bol

s i l lo , dos de ellos color- barquillo con flores, y  el otro color 
verde, azul y  otros colores.

Tres pañuelos del cuello, uno de merino encarnado ,  otro 
de lana amarilla  y otro de color de rosa.

Un pañuelo mantón de lana, de cuadros blancos y  encarna
dos, con estrellas blancas les encarnados.

Por  providencia de esta fecha he acordado publicar en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  los^ objetos 
relacionados; y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de policía ju d ic ia l , procedan á 
la ocupación de los mismos, y detención de cualquier hombre 
ó mujer sospechosos en cuyo poder se hallen, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado.

Dado en la villa de Pucntedeume á20  de Noviembre de 4873.=  
Benigno F raga . — El actuario hab il i tado , José Rosendo F e r 
nandez.

Ria&o.
D. Celso Romano y Zugarrondo, Juez de pr im era  instancia 

de esta villa de Riaño y su partido.
Por el presente y término de §0 dias, que empezarán á con

ta r l e  desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Manuel Diez 
Arenas, vecino de Utrero, y Juan  Fernandez, de Armada, en 

donde respectivamente tuvieron su último domicilio, y hoy se 
p resume se halle este en Jerez de la Frontera ,  ignorándose el 
paradero de aquel, á fin de que se presenten en la sala de au
diencia de este Juzgado á responder los cargos que les resulten 
en causa que se les instruye por abusos electorales; apercibi
dos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en Riaño á 24 de Noviembre de 4873.=Dr, Celso 
R o m a n o .= E l  Escribano, Jerónimo Diez.

§anta  Crus de Tenerife.
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Santa  Cruz de Tenerife.
E n  este Juzgado y  por la Escribanía  del infrascrito se si

guen autos de juicio necesario de testamentaría á bienes que
dados por fallecimiento de D. Diego Antonio A rm as y Doña 
Antonia Hernández y M endez , que murieron el 25 y 26 de 
Enero del presente año en el pueblo de Vallehermoso, en la 
Gomera.

Dichos individuos eran casados legítimamente; y  según una  
cédula testamentaria que formalizaron , tuvieron por hijos á 
D. Domingo, Doña María, Doña F ran c isca ,  D. Manuel, Doña 
Josefa, Doña Antonia, D. Salvador y D. F rancisco , todos los 
cuales se hallan ausentes en A m érica ,  expresando que el Don 
Salvador y D. Domingo han fallecido, pero dejando sucesión.

Al nombrarse administrador de las lincas que quedaron al 
óbito de los finados, se dispuso hacer saber á los herederos el 
fallecimiento de ,sus padres á fin de que dentro del término 
de 30 dias , á contar desde que este anuncio se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho.

E n  su consecuencia se expide el presente á los efectos in 
dicados. ■

S anta  Cruz de Tenerife, en Canarias, á 24 de Noviembre 
de 4873,=Celestino R odriguez .=Por mandado de S. S., Sebas
tian González, Escribano.

M&nU*  flSaniissgo de CaSaatSa#
D. Prim o Gregorio Alvarez, Juez de prim era  instancia  del 

part ido  de Santo Domingo de j a  Calzada.
Por  el presente se c ita ,  fiama y emplaza á Pió Martínez 

P is ó n ,  de oficio h erre ro ,  vecino de C irueña, de 33 años, es
ta tu ra  regu la r ,  ojos pardos , nariz reg u la r ,  color moreno, 
barita  poco poblada, pelo negro ; viste pantalón liso de casia- 
n a  de color oscuro , faja morada, sin chaleco, chaqueta  de 
paño pardo del pa ís ,  camisa de cañarno, alpargatas abiertas 
y boina azu l,  para  que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa formada contra el mismo por lesiones graves 
á su convecino Saturnino Manzanares el 2 del ac tua l ,  en la 
que se h a  decretado su prisión ; apercibido que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar; y ruego á la s  A u
toridades procedan á Ja busca y captura de dicho P ió ,  y  en 
ei caso de ser habido con las seguridades necesarias lo con
duzcan á este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada 20 de Noviembre de 4873.= 
P rim o  Alvarez,==Por su m andado ,  Juan Antonio de Lama.

D. Prim o Gregorio Alvarez., Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Juan  Tecedor Ferro  y Romualdo Muñoz Saenz re
sidentes respectivamente en las aldeas de Ton de Luna y A ri-  
za ,  correspondientes á la vil la de O jacas tro , para  que en el 
término de 20 días, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue sobre sospechas de haberse incorpo
rado en las partidas carl is tas;  apercibiéndoles qu ede  no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Santo Domingo de Ja Calzada á 22 de Noviembre 
de 4873.=Prim o A lv a rez .= P or  su mandado , Victoriano P an -  
corbo.

Segovinu
D. Francisco González Chía, Juez de pr im era  instancia de. 

esta ciudad de Segovia y  su partido.
P o r  el presente edicto se cita á Anselmo Martin Cantalejo,

natural del pueblo de Carrascal de la Cuesta, de este partido, 
hijo de Simón y de Isabel, de aquella vecindad, de estado sol
tero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término- 
de 30 dias comparezca en este Juzgado a responder á los car
gos que le resultan en la causa que en el mismo se instruye 
contra él y otros por delito de hurto  de tres caballerías de la 
pertenencia de Mariano Fernanz Alvarez y Pedro Paez Enci
nas, vecinos de Muñoveros, verificado en la noche del 2i. de 
Agosto último; previniéndosele que de no comparecer en  dicho 
término, su rebeldía le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Segovia 27 de Noviembre de 4873. =  Francisco González 
Chía.:=El Escribano, Miguel Gómez.

Sevilla'.—Magdalena.
D. José Marco López Molina, Juez de pr im era  instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa de oficio contra Antonio Fi- 
gueira, conocido por el Portugués, vecino de Alcalá del Rio,, 
como de 55 años de edad, de estatura  regular, barbilampiño,, 
pelo castaño, cejas al pelo, con un ojo remellado; vestido con 
ropa como de lienzo ruso, con sombrero hongo grande viejo, 
ignorándose las demás circunstancias,  por homicidio de Anto
nio Borrego Olmedo* en la cual he mandado expedir la presen
te requisitoria, por la que se cita, l lama y emplaza para que 
en el término de 20- días se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á contestar los cargos que se le dirigen en la ci
tada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Sevilla 44 de Noviembre de 4873.~*José M arco .=E l actua
rio, Antonio de Perez.

§evíIIa.-§aI?ador.
D. Luis García y García, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta capital y su 
partido.

E n  vir tud  del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
pregón, término de 40 dias ,  contados desdeña  publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  á José Solís Fernan
dez, natural y vecino de esta capital,  hijo de Juan y Dolores, 
casado, carpintero, de 27 años de edad, y con instrucción, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena de 40 dias.de arresto m ayor que con las accesorias 
correspondientes le ha sido impuesta en .causa por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para  que tan luego como se les presente ó hallen lo 
constituyan en el lugar que se cita, haciéndole entender este 
llamamiento.

Dado en Sevilla y Noviembre 19 de 4873.==Luis García y 
G arc ía .= José  María Quillón.

D. Luis García y García, Juez de pr im era  instancia del dis
tr ito del Salvador de esta capital.

E n  v ir tud  del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
p reg ó n , término de 40 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Morales Pos
tigo, na tura l  de Mairena del Alcor, de este vecindario, en la 
calle Linos, núm. 493, hijo de Manuel y Dolores, soltero, del 
campo, de 29 años de edad, sin instrucción, de esta tura  regu
lar, delgado, moreno, ojos pardos, pelo negro, frente anclxa, 
nariz y boca regular, orejas g randes ,  para que se presente á 
oir la sentencia recaída en la causa que se le ha  seguido por 
lesiones ; apercibido que de no hacerlo ie pararán  los perju i
cios que haya  lugar; y se requiere á todas las A utoridades, tanto 

1 civiles como militares,  para  que tan luego corno se les pre
sente ó hallen le hagan entender este llamamiento y lo pre
senten en los estrados de este Juzgado, conduciéndolo al efecto 
por el tránsito de la Guardia civil ú otra fuerza análoga.

Dado en Sevilla Noviembre 27 de 4873.=Luis García y Gar
cía.-=E el u ardo G. de Mora.

D. Luis García y García, Juez municipal é interino de pri
m era  instancia del distrito del'Salvador.

Por la presente, y por estar comprendido en el núm. 4.° del 
artículo 429 de la .ley de Enjuiciamiento criminal,  se cita, lla
m a y emplaza al jóven llamado Manuel, conocido por Perico 
Lecundi, que se dice vivir en el barrio  de Santa  Marina de esta 
ciudad, del cual no constan señas ni otras circustancias, para 
que en el término de 40 dias desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia ó en la G a c e t a  d e ' 
M a d r i d  se presente en los estrados de esto Juzgado, callé Za
ragoza, núm. 66, para  prestar  declaración indagatoria en la 
causa que se sigue contra  Manuel Felipe Rubio por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le pararán  los perjuicios que haya  lugar. Y encargo á las Au
toridades judiciales y  gubernativas dispongan se proceda á la 
detención del conocido por Perico Lecundi, poniéndole á dis
posición de este Juzgado caso de ser habido.

Sevilla 27 de Noviembre de 4873.—García y García.—El ac
tuario, Dr. Manuel Escudero.

Sevilla.—San Vicente.
D. Antonio Machado y Alvarez, Juez municipal é interino 

de prim era  instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad*
En vir tud  del presente cito, llamo y  emplazo á Francisco 

Basanta Fernandez, natura l  de S anta  Eulalia, vecino de esta 
ciudad, calle de la Feria, núm. 207, de cuya casa se ha  ausen
tado, y se ignora su p a ra d e r o /y  le requiero para  que en el 
preciso término de 20 dias se presente en los estrados de este 
Juzgado, calle de San Pedro Mártir, núm. 2 0 , para  la práctica 
u na  diligencia en la causa criminal que se le sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar. Y asimismo- 
requiero á todas las Autoridades é individuos de poficía judi
cial para que se proceda á la busca de dicho individuo, dis
poniendo su presentación, caso de ser habido, en este Juzgado*

Sevilla 8 de Noviembre de 4873.==Antonio Machado y Al- 
v a re z .= E i  Escribano, Ricardo Suriá.

T a fa l la .
D. Ricardo Gaztambide, Juez de p r im era  instancia de este 

partido.
Por  la  presente requisitoria llamo y  emplazo á Félix  In

duraba, Jerónimo U c a r , Julián Palacios y Millan Gambarte, 
solteros, natura les  de la villa de San Martin de U n x , ausen
tes en las partidas carlistas, para  que en el término de 40 dias, 
á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se les sigue por contusiones inferidas á Sinforiana 
Berruezo, na tura l  de dicha villa; pues si se presentasen se les 
oirá y adm inis trará  justicia, y  de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Tafalla 27 de N oviem bre de 487 3 .= R ica rd o  Gaztambide. 
P o r  su  m andado, Pedro Anoz.
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Tamarite.
D. Joaquín Arcos y N acha, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Tamarite.
Por el presente se anuncia ]a muerte  intestada del P re sb í

tero D. José Ros y G r a u , natural y vecino que fué de esta vi
lla , ocurrida en £9 de Agosto de 1864, y se llama á los que 
se crean con derecho á  sus bienes para que acudan á dedu
cirlo en este Juzgado por medio de Procurador dentro del té r
mino de 30 dias, pues que finados se acordará lo procedente 
en el escrito presentado por parte de Inocencio R ivera Boci
nas y Felipa Ros y Majada, herm ana esta del finado.

Dado en Tamarite á £5 de Noviembre de 4873. =  Joaquín 
Arcos.«=Por su mandado , Vicente Estéban. X —65£

Tarragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Hago saber que por este Juzgado y  Escribanía del in fras

crito se sigue causa sobre robo en despoblado y en cuadrilla., 
del que resultó homicidio ejecutado contra las personas que 
iban en el coche de esta ciudad á Tortosa, hallándose en las 
inmediaciones del rio Francolí, en la madrugada del dia l.° 
del actual; en cuya causa se ha  acordado expedir la presente 
requisitoria para la busca y  captura de los m alhechores, re s 
pecto de los que se ignora quiénes sean, y  sólo consta eran en 
número de 10 ó 4£ y llevaban armas de fuego, iban con. mantas, 
parte con boinas y los demás con gorras; siendo extensiva dicha 
requisitoria á citarse y  l lamárseles para que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, que además se circulará á los 
Juzgados de la misma y se fijará en sus estrados así que en 
los de este Ju zg ado ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  lugar; 
interesando á todas las Autoridades y  funcionarios de policía 
judicial la busca y captura de los expresados sujetos y  su con
ducción con la debida seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Tarragona á ££ de Noviembre de 1873 .=Luis  de 
Miguel.=Antonio María de Gabaldá.

Ternel.
D. Patricio Collado, Juez de p r im era  instancia de la ciudad 

de Teruel y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian H ernán

dez y Agüe, natura l  de Tolosa, en Guipúzcoa, vecino de B il
bao, soltero, de oficio picapedrero, de 41 años de edad, hijo de 
los difuntos Francisco y Franc isca ,  cuyo paradero se ignora, 
contra quien me hallo instruyendo causa criminal sobre lesio
nes, para que en el término do 15 dias comparezca en este 
Juzgado-á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á ££ de Noviembre de 4873.=Patric io  Co- 
l lad o .= P or  su mandado, Juan Dolz.

Toledo.
En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Todelo y su p a r
tido.

E n  virtud de la presente cédula se c ita ,  l lama y emplaza 
por término de 10 dias al testigo D. Manuel Rodríguez, Inspec
tor de Seguridad pública que fué en esta dicha ciudad en ei 
mes de Febrero de este año, para  que se presente en este mi 
Juzgado y Escribanía  del que autoriza á prestar cierta  decla
ración en causa que se sigue contra  Cristóbal Ram ón Amate, 
confinado en el presidio de esta ciudad, por lesiones menos 
graves inferidas á su convecino Francisco Venegas y Gonzá
lez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el per
juicio que h aya  lugar.

Dado en Toledo á £6 de Noviembre de 4S73.=Miguel V er
dejo.—Por mandado de S. S., Bonifacio P lá  y Puig.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de prim era  instancia 
de este partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, l lama y 
emplaza por término de nueve días á uno que se llama Don 
Miguel, vecino de Madrid, como de cinco piés de estatura , de 
carnes regulares, un poco pecoso de viruelas,  que viste caza
dora y pantalón oscuro, sombrero negro y botinas de charol, 
el cual vendió una  yegua á Sebastian de la Cruz, vecino de 
esta ciudad, el £5 de Agosto último, cuya caballería ha  resu l
tado después ser de la propiedad de D. Tomás Faiceto, para 
que se presente en este Juzgado á prestar la correspondiente 
indagatoria; bajo apercibimiento de lo que en otro caso h aya  
lugar.

Dado en Toledo á £5 de Noviembre de 1873.=Miguel Ver- 
d e jo .= P or su mandado, Bonifacio Lozano.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de pr im era  instancia 
de este partido.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias se cita, l lama y emplaza á Ramón Cambronera de Dios, 
natural de Fuente Pela yo, en la provincia de Segovia, casado, 
de £4 años de edad, sin domicilio fijo,- de oficio sillero y ces
tero, para que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en da causa que se le sigue por indocumen
tado y haberle ocupado dos caballerías menores sin guia; bajo 
apercibimiento de lo que en otro caso haya  lugar.

Dado en Toledo á £6 de Noviembre de d873.=Miguel Ver
dejo.—Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Torrelaguna.
D. José Sebastian Méndez, Juez de prim era  instancia  de 

esta villa de Torrelaguna y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á  Gregorio Gutiérrez 

Moreno, natura l  y vecino de Robregordo, de £5 años de edad, 
casado y  jornalero de oficio, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde que tenga efecto la inserción de 
este mi edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
de M a d r i d , se presente en este Juzgado ó  en la cárcel nacio
nal de su partido á fin de notificarle la ejecutoria recaída en 
causa criminal que se le ha  seguido por falso testimonio, y 
cumpla la condena de dos meses y  un dia de arresto mayor 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado se acordarán las provi
dencias que procedan.

Por tanto y en nombre delaNacion, administrando justicia, 
exhorto y requiero á todas las A utoridades , así civiles como 
militares y  agentes de policía judicial , y  de mi parte les pido, 
ruego y  encargo acuerden lo procedente para lograr la cap
tura dei citado Gregorio Gutiérrez Moreno, que me remitirán 
en su caso por tránsitos á mi disposición, pues así cumple en 
obsequio á la buena y  recta administración de jus tic ia ,  y  á lo 
que me obligo en casos análogos.

Dado en Torrelaguna á £4 de Noviembre de 1873.-—José 
Mcndez.- Por mandado de S. S., Felipe Sanz.

Torrelavega,

D. Vicente Ibañez, Juez de  ̂primera instancia de este partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por té r

mino de 3'0 dias, que empezarán á contarse desde que tenga 
lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con derecho á  heredar los 
bienes de D. Evaristo Vicente Diaz de Riva Velarde y Gutiér
rez Ratilla, Escribano que fué del Valle de Buelna, natural y 
vecino de Los Corrales, para que comparezcan en este T ribu
nal á justificar su derecho á la sucesión; con prevención de 
que de" no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Torrelavega á £8 de Noviembre de 4873.--= Vicente 
Ibañez.—Por su mandado, Felipe R. Salazar.

V a le n c i a .—M ar.
D. José Llivi. y Col!, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á Dolores Sánchez y O rtega , sin apodo, hija 
de Nicolás y de R osa , de 15 a ñ o s , soltera , vecina de la Cruz 
Cubierta, sirviente en esta ciudad, calle de San Gil, núm. £, de 
estatura  regular, pelo, cejas y ojos negros, cara y nariz  r e g u 
lar, boca grande, color m o ren o , para que se presente en este 
Juzgado á ampliar su inquisitiva, en la causa que se la sigue 
sobre hurto; apercibida que de no hacerlo la parará  el perju i
cio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención de la misma, poniéndola á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de Serranos de esta ciudad, pues 
en ello adm inis trarán  justicia.

Dado en Valencia á £7 de Noviembre de 1873.=José L l iv i .=  
Salvador García Beehent.

D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia  del distrito  
del Mar de la presente ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que en la causa criminal que 
estoy sustanciando contra D. Santiago A rp iña ,  reo ausente  y 
declarado rebelde y contumaz, y otro sobre falsificación en do
cumentos públicos, se ha acordado en este dia el auto que, en
tre otras cosas, dice:

«El Sr. D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del 
distrito  dei Mar de la presente ciudad, por ante mí el Escri
bano dijo:

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, 
se declara terminado el presente sum ario , y remítase origi
nal a  la Superioridad por el conducto prevenido, prévio em 
plazamiento de las partes ,  para que acudan á usar de su de
recho en el término de 40 dias; y al efecto, y en cu an to 'a l  
ausente D. Santiago Arpiña, publíquese en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Y á fin de que tenga efecto lo por mí mandado, se firma la 
presente en Valencia á £6 de Noviembre de 1873.==José Lli
vi . =  Jorge Mon Perales.

D. José Llivi y Coll, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias cito, 
llamo y emplazo á William Jiclier, de nación inglesa, de esta
tu ra  baja, color moreno, ojos negro?, del mismo color el pelo; 
viste con chaqueta negra, chaleco negro, botitos, zam arra  de 
lanas á cuadros ó rayas ,  bigote claro y gorra á la cabeza; y 
Chousen, de nación rusa ,  de estatura  a lta ,  sin pelo de barba, 
sombrero hongo de color de ceniza,.chaqué negro, pantalón de 
lana á rayas, camisa de color, chaleco igual al chaqué, y per
tenecían ambos á la tr ipulación , el primero de la brik-barca 
americana y el segundo á la b r ik -barca  i ta l iana , para que se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que se.des está sustanciando sobre robo de cantidad, 
verificado á Mariano Medina y Polop en su propia casa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y  contumaces y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valencia á £0 de Noviembre de 1873.—José L l iv i .=  
Jorge M. Perales.

Valencia de san Juan.

Licenciado D. Csferino Sánchez Alonso, Juez municipal de 
esta villa de Valencia de Don Juan, en funciones del de p ri
mera instancia del partido de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber á todas las A utori
dades civiles y  militares, y  á los agentes de policía judicial, 
que en la causa que se mencionará recayó la sentencia s i
guiente:

«Sentencia,—En la villa de Valencia de Don Juan, á ££ de 
Octubre de 4873, el Sr. Licenciado D. Oeferino Sánchez Alonso, 
Juez municipal de la misma, que regenta la jurisdicción ordi
naria  del partido de ella; habiendo visto-osta causa instruida 
por hurto de £.560 rs. á Juan Antonio García Gabarri, vecino 
de Valderas, la noche del £9 de Marzo próximo pasado,-en la 
cual se hallan procesados Diego y Bonifacia González Guerra, 
¿lias Pepinos, de 44 y 48 años de edad respectivamente , oficio 
sirvientes, y Felipe González Vega, alias Pepino, de 45 años 
de edad, estado v iudo, jornalero , todos naturales y domicilia
dos en el mismo Valderas:

4.° Resultando que en la mañana del dia 30 de Marzo de 
este año compareció ante el Juez municipal de Valderas Juan 
Antonio García Gabarri .denunciando el hecho de que en la 
noche última, como á las ocho de ella, le habían sustraído de 
su casa-habitacion £.560 rs. en plata que tenia en un bolso de 
lienzo y metido este en unas alforjas para viajar, creyendo que 
el autor de la indicada sustracción lo fuese su sirviente Diego 
González, como de 44 años de edad, persuadiéndole de ello la 
circunstancia de haber desaparecido este de su citada casa aque
lla misma noche sin su consentimiento y contra la costumbre 
que tenia, yéndose á dormir á la de su padre F e l ip e , y esca
pándose por una de las ventanas de la del dicentc, debiende 
tener participación en el expresado delito Bonifacia González, 
h erm ana del Diego, puesto que la mism a lia manifestado p ú 
blicamente quién tenia aquel dinero, y que con él había de com 
prar  un caballo y una muía, según podrían deponer los testi
gos designados al efecto en su denuncia:

£.° Resultando que recibida la sumaria información de los 
enunciados testigos, estos no deponen otra cosa con re lac iona ' 
hecho de autos sino que oyeron á la Bonifacia González m a
nifestar «echan la culpa á mi padre y herm ano del dinero del 
gitano, siendo así que una de su casa sabe quién lo tiene y cor 
lo que comprará una muía y  un caballo:»

3.° Resultando que en la declaración inquisitiva  que ante el 
Juez municipal de Valderas rindió Diego González, este pala
dinamente confiesa (folio 6 vuelto) que é ifué  quien sustrajo de 
la casa de su referido amo la cantidad que tenia en un farde- 
lito de lienzo, habiéndolo entregado a su he rm an a  Bonifacio, 
si bien á seguida dice lo verificó á su padre Felipe, como á las 
doce de la citada noche, retractándose en el mismo acto de to
do esto y diciendo que, si ha  manifestado ser el autor de tal 
delito, ío ha hecho en el concepto de que por ello había, de 
quedar libre de toda pena, no siendo cierto que haya visto tal

dinero, ni menos que se lo haya entregado á su padre y he r
mana:

4.° Resultando que ampliada la indicada indagatoria en 
este Juzgado, el Diego G onzález, insistiendo en su expresada 
negativa y  después de exponer que en toda la repetida noche 
no había saliclb dé la casa de su citado amo, habiéndosele en 
su vir tud  dirigido el cargo de haber  verificado escapeándose por 
una  de las ventanas de aquella, explícita y categóricamente 
con tes ta : que efectivamente á eso de las doce de la noche ci
tada se salió de la casa ele su amo, y  por una de las ventanas 
de la misma, yéndose á dormir á la de su padre, á quien en
contró acostado, haciéndolo luego el dicente; cuyos dos últimos 
particulares, así como el que-también afirma de que su hermana 
Bonifacia le manifestara que quien sustrajo el dinero del Juan 
Antonio García fué la hija de este, Leonor, han resultado in 
exactos por las declaraciones de los folios £8 vuelto, 55 y 56, 
estimándose por lo tanto probadas esas inexactitudes y contra
dicciones tan esenciales en que incurre eí referido procesado:

5.° Resultando que ampliada la declaración del denunciante 
Juan Antonio García ( folio £ 0 ) ,  este manifiesta que ha sabido 
por el Veterinario D. Miguel Fernandez y el Sr. B ernardo el 
hortelano que su sirviente Diego González Guerra habia di
cho ante diferentes personas, y entre ellas Balbino García, R o
que Cuesta, ei Sr. Juez municipal y  su Secretario, que él fué 
quien cogió el dinero re fe r id o , entregándolo, á su herm ana 
Bonifacia, cuyas citas aparecen completamente ciertas en los 
folios 31 al 35, y en su virtud se estima también probado que 
el González Guerra ha  hecho la expresada manifestación:

6.° Resultando que indagados también Felipe y Bonifacia 
González, padre y hermana dei Diego, uno y o tra  rechazan el 
cargo de haberles entregado este el dinero; habiendo justifi
cado por medio de sus citas ser incierto lo que respecto de 
ellos el mismo Diego ha consignado:

7.° Resultando que por virtud de ser este m ayor de nueve 
años y menor de 45 al tiempo de la comisión del delito 
hubo necesidad de recibir la información acerca del cri terio  y  
actitud de aquel para apreciar la criminalidad del hecho que 
se persigue, cuya información consta á los folios 9£ vuelto 
y 93; y de ella aparece que el procesado Diego González 
Guerra tiene el discernimiento ó la capacidad intelectual s u -

i ficiente para comprender y apreciar aquel hecho, sin que tal 
' vez comprenda las graves consecuencias que pudiera acar

rearle :
8.° Resultando que el Promotor fiscal en su conclusión de

finitiva, opinando que el González Guerra ha  obrado con dis
cernimiento en el hecho de autos, pide se le condene en la pena 
de seis meses de arresto m a y o r , á la restitución de lo h u r ta 
do, accesorias y una  tercera parte de las costas procesales; ab
solviéndose libremente á los otros dos indagados Felipe y Bo
nifacia González, pidiendo los tres procesados en sus respecti
vas defensas esa m ism a absolución; y caso de no haber lugar 
á la del Diego, en conformidad al art. 86 del Código penal, que 
se le imponga una pena discrecional, pero siempre inferior en 
dos grados á  la señalada por la ley al delito que hubiere co
metido:

4.° Considerando que el acusado Diego González G uerra en 
su primera declaración manifiesta explícitamente haber sus
traído de la casa de su amo Juan Antonio García Gabarri el 
dinero que este tenia en un fardelito de lienzo, cuyo detalle 
coincide con el que el mismo Gabarri expone en su denuncia; 
deduciéndose de aquí,  según las reglas de la sana crítica, la 
veracidad y certeza de aquella confesión, no debiendo ap re
ciarse la retractación que de ella hace el procesado sino como 
un ardid ó especiosa exculpación para eludir su responsabi
lidad:

£.° Considerando que las demás contradicciones é inexacti
tudes en que incurre dicho procesado, como igualmente h a 
berse escapado á  las doce de la referida noche por una de las 
ventanas de Ja casa de su mencionado  am o ,  son vehementes 
indicios que confirman su criminalidad, habiendo confesado á  
mayor abundamiento extrajudicialmente el hecho de que se 
trata, según deponen testigos fidedignos:

3 /  Considerando que, por lo tanto, se halla probado que el 
Diego, atendido el valor del dinero sustraído, y por haberlo 
verificado en la casa de su repetido am o, es autor del hurto  
previsto y castigado en los artículos 531, caso £.°, y 533, n ú 
mero £.° del novísimo Código p e n a l :

4.° Considerando que el único cargo que apareciera con tra  
los otros dos procesados Felipe y Bonifacia González, estos lo 
han desvanecido cómo ya se ha indicado:

5.° Considerando que el acusado Diego González, aunque 
mayor de nueve años y menor de 45 al tiempo de la ejecución 
del referido hecho, no solamente tenia la capacidad intelec
tual suficiente para  apreciar tai acción, según la información 
practicada al efecto, sino también para  alcanzar sus conse
cuencias, como se echa de ver por los medios de que se ha  va
lido para lograr la impunidad:

6.° Considerando que en dicho delito no concurren circuns
tancias agravantes ni a ten u a n te s , fuera de la concerniente á  
la edad del culpable, que debe tenerse en cuenta para la apli
cación de la pena discrecional que procede:

Vistos los artículos del Código penal 534, caso £.°; 44 y 43, 
número 4.°; 6£, 64, 86, párrafo primero; 76, 77, 9£, 48, 4£1, 122, 
50, £8, y el art. 4£ de la ley provisional sobre reformas en el 
procedimiento;

Fallo qne debo de declarar y  declaro que el acusado Diego 
González Guerra en la comisión del hecho de autos ha obrado 
con discernimiento, y por tanto condeno al mismo acusado en 
la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y dei derecho de su 
fragio durante ei tiempo de la condena, á la restitución al p e r 
judicado D. Juan Antonio García Gabarri de los £.560 rs. s u s 
traídos, y al pago además de una tercera parte d e n o s ta s ;  su 
friendo, caso de insolvencia de aquella, la responsabil idad per
sonal subsidiaria á razón de un d-ia por cada 5 pesetas; absol
viendo á ios procesados Felipe González Vega y Bonifacia 
González Guerra por no resultar haber tenido participación en-, 
el expresado delito, y declarando las otras dos terceras partes 
de las costas procesales de oficio.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala  de lo criminal- 
de la Audiencia del territorio, á la que se rem it irá  lo obrado- 
en la forma y por el conducto ordinario, previas citaciones y 
emplazamientos de las parles; librándose oficio al Juez m u n i
cipal de Valderas para que haga comparecer á estos al objeto 
indicado, y que nombren P rocurador y Abogado que les de
fiendan en dicha Superioridad.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.— Oeferino Sánchez Alonso.»

Dada y pronunciada fué la sentencia inserta  en el mismo 
dia de su fecha, con lo que so notificó al Promotor fiscal y de
fensores de los procesados; por-lo que habiéndose oficiado para, 
la comparecencia de estos con objeto de citarles y emplazar.es-. 
para ante la Exorna. Audiencia territorial de Vsliadolid, no 
ha sido habido ni encontrado el Diego González Guerra, que 
se halla ausente de su domicilio de Valderas, por lo que en 
providencia de hoy he acordado llamarle por medio de la cor
respondiente requisitoria, siendo la presente que se insertara  
en la  G aceta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia a a
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León para  que dentro  de 30 dias, contados desde que se v e ri
fique dicha inserción, comparezca en este Juzgado y E scriba
n ía  del actuario  el nominado Diego González .G u e rra , cuyas 
señas personales son: vara y media de. estatura , cara  redonda, 
ojos garzos, nariz  regular, labios abultados, color moreno y 
pelo negro, p ara  efecto de ser notificado  ̂en la sentencia in 
serta, citarle y  emplazarle para la rem isión de la causa al 
T ribunal su p e r io r; con apercibim iento de que trascurrido 
aquel térm ino  sin verificar la presentación será declarado re 
belde y le parará  el perjuicio que h ay a  lu g a r ; rogando á las 
m encionadas Autoridades practiquen las diligencias condu
centes para  la captura, y hecha que sea lo manden conducir 
con seguridad á este Juzgado.

Dado en  V a len c ia  de Don Juan  á U  d e 'N o v ie m b re  de  1873.=  
Ceferino S á n c h e z  A lo n so .= P o r su  mandado, V icente B lanco.

Vera.
D. Vicente B lanes Castillo, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se c ita  y llama al testigo D. Tom ás d e fía ro  

y  Haro para que en el té rm in o  ele 10 dias comparezca en este 
Juzgado á p restar c ierta  declaración en causa que se sigue so
bre abusos electorales.

Dado en V era á %o de Noviembre de 1873.=L icenciado V i
cente B lanes. = P or su mandado, Ginés R uiz  Carrillo.

vigo.

D. V erecundo Cambra, E scribano  ac tuario  del Juzgado de 
p rim era  instancia de la ciudad de Vigo.

Certifico que en la causa que en este dicho Juzgado y por 
mi E scribanía se instruye en averiguación de los autores de 
u n  robo de 4.600 rs. verificado en la casa de José González, de 
esta  c iu d ad ; el Sr. D. B ernardo P e re i ra , Juez del partido , ha  
resuelto por providencia de esta fecha se cite á Pedro A balde, 
cuyo paradero se ignora, á medio de esta cédula, para  que 
comparezca en la sala de audiencia de este referido Juzgado 
el dia 20 del próxim o mes de D iciem bre, y hora doce de su 
mañana, á p restar declaración; apercibido de que en otro caso 
le parará los perjuicios establecidos en los artícu los 50, 305 
y 312 de la ley de E nju iciam iento  crim inal.

Y en cum plim iento de lo m andado expido la p re sen te , que 
firmo en Vigo á 24 de Noviem bre de!873 .= V erecundo  Cambra.

V illa v B cio sa .
E l Sr. D. B ernardino de P ando , Juez de prim era instancia 

acciden tal de V illaviciosa y su partido.
Por el presente c i to , llam o y emplazo á ios que se crean 

con derecho á la herencia in testada de D. Francisco Perez Co- 
bian , vecino que fué de L ibardon , en este p a rtido , fallecido 
en Sevilla el 21 de D iciem bre de 1861, para, que le deduzcan 
en este Juzgado dentro de 20 dias, pues en otro caso les p a ra 
rá  perju icio ; no habiéndose presentado hasta  la  fecha m ás 
que los interesados á pesar de haberse anunciado el prim er 
edicto.

Dado en V illaviciosa á 24 re  N oviem bre de !8 7 3 .= B ern a r-  
dino de P an d o .= P o r su  m andado, Pedro R am ón de Perez.

X — 606

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
N um erosas fuerzas carlistas al m ando de Saballs se habían 

apoderado de Bañólas (Barcelona); pero al aproximarse la co
lum na se apresuraron á evacuar la población, no sin haberse 
entregado en ella al incendio, al  p i l l a j e  y  al saqueo, Las es
casas fuerzas que había  en Brñolas se defendieron hero ica
mente, hallándose entre ellos los Voluntarios de Torrellá.

La facción Gamundi penetró en Navarra, dirigiéndose hacia 
Sangüesa.

Cuatro batallones alaveses se hallaban ayer á distancia ele 
unas tres leguas de Vitoria, esperando al parecer al P r e t e n 
diente.

_ ^A1 recorrer el vapor Colon el cabo Tinoso ayer mañana, 
vio buques de gran porte haciendo fuego á unas 40 millas de 
la embocadura del puerto de Cartagena. Se cree sean ex tran 
jeros haciendo ejercicio.

L a facción Marco penetró en la tarde del 29 en Molina; pero 
acosada por la columna N a v a r ro , huyó y abandonó las racio
nes que había pedido, d e  las cuales se aprovechó la tropa.

La facción derrotada en Montiel, que llevaba unos 30 h e r i 
dos, se  dirigió precipitadamente á la Puebla del Príncipe, t r a 
tando de esquivar la persecución de las columnas, corriéndose 
per la falda de S ierra  Morena para en tra r  en Extrem adura.

E X T E R IO R .

Un telegram a fechado en París el dia 27 asegura que 
la crisis m inisterial en Francia se ha resuelto, quedando 
el Duque de Broglie de Vicepresidente del Consejo, y pa
sando al Departamento del In terio r; el Duque Decazes se 
h a  encargado del M inisterio de Negocios Extranjeros; el 
Sr. Fourton de Instrucción pública; el Sr. Desseilligny del 
Comercio; el Sr. Larcy de Obras públicas; el Sr. Depeyre 
de Justicia, y los Sres. Magne du Barail y de Dompierre 
conservan sus carteras.

Otro despacho telegráfico de igual fecha y proceden
cia añade que el Diario oficial de Versalles publica los de
cretos referentes á dichos nombramientos.

-  i ̂ L a sesión del dia 2o en la Asamblea, francesa no ofre- .
iió gran interés. Los Sres. Perisi y Rourier protestaron j 
)or haberse hecho constar en el acta del dia anterior que 
labian sido llamados al orden.

Sobre d.os puntos versaron en dicho dia todas las con
versaciones en los círculos parlam entarios. El primero re- 
ativo á la confección de las listas para  el nombramiento

de la Comisión de los 30, encargada de dar dictámen acere? 
de los proyectos de leyes constitucionales, que debió que 
dar elegida ayer, y el segundo referente á la crisis m inis
terial.

El M inistro de la Guerra de la vecina República hs 
separado de sus mandos á los Generales Lettelier y Saus- 
sier, elegidos Diputados á la Asamblea en las elecciones 
parciales de 46 de Noviembre.

El General Ducrot ha presentado su dimisión del car
go de Diputado de la Asamblea Nacional francesa.

El Diputado Mannini ha presentado al Parlamento 
italiano una proposición análoga á la que Mr. H. R ichards 
sometió hace poco á la Cámara de los Comunes de Ingla
te rra , y con igual feliz éxito. La proposición se reduce á 
instituir un arbitraje internacional, encargado de entender 
en ciertos conflictos que pueden surgir de Estado á Estado. 
Para dar á su proyecto una sanción eficaz, el Sr. Mannini 
pidió al Gobierno italiano introdujese en las estipulacio
nes de los tratados que celebrara en adelante un artículo 
encaminado á someter á árbitros la decisión de las cues
tiones controvertidas que puede suscitar la in terp re ta
ción ó la ejecución de esos tratados.

La Cámara de los Diputados ha aprobado por unan i
midad la anterior proposición.

Dice un periódico que el Gobierno turco  ha  dirigido 
una circular á sus Agentes en el extranjero, y especial
mente á  los acreditados cerca de la Potencias garantes de 
la autonomía de Rumania, protestando contra todo tra ta 
do ó convenio de carácter internacional que el Gobier
no rum ano haya firmado ó pueda firm ar en adelante, fuera 
de la participación y del asentim iento del poder señorial 
de Turquía.

SOCIEDADES

B an co d e S an tan d er .
L a Ju n ta  de gobierno y  adm in istración  del Banco de S an 

tander convoca á la  general o rd inaria  de sus accionistas para  
el dia 45 de E nero próxim o, á las cinco de la tarde.

Según lo establecido por el a rt. 20 del reglam ento de este 
B anco, los señores accionistas deberán p resen tar el correspon- f 
diente extracto de inscripción con ocho dias de antelación  al ‘ 
ele la jun ta  para sum in istrarles la credencial de asistencia.

Santander 29 de Noviem bre de 4873.=E1 Secretario  , F ra n 
cisco A. de A lvear. X —659—3

L a T u telar .
E n cum plim iento del art. 83 de los estatutos, se convoca á 

ju n ta  general ord inaria para  el dia 28 de D iciem bre próxim o, 
á la  una  de la ta rd e , en las oficinas de la Compañía , calle de 
Cláudio Coello, núm. 45, cuarto  bajo , á fin de llenar las p res
cripciones establecidas en el cap. XI de los m ism os.

Desde el dia 40 de dicho mes podrán los* señores socios 
acudir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes 
papeletas de entrada.

Madrid 29 de Noviembre de 4873.—E l D irector general, P. (de 
V a rg a s .= E l Delegado del G obierno, Eusebio A squerino.
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NOTICIAS OFICIALES

Dir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ,  

Según los p a r te s  recib idos, a y e r no llovió en n inguna p rov incia .

B o ls a  d e  M a d r id ,  j

C o tiza c ió n  oficia l de l 1 ° de D ic iem b re  de  1873, c o m p a r a d a  con  
la, de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CO N T A D O .  
FafflíSos psíM ácos. ......................... ......„II1W

Dia 29. D ia 1.°

Renta p e rp é tu a  al 3 por 100...............................  1 4‘85 14‘7á 1 {2-80-85-75
14*80-82 1 ¡2-85-80 

3pequeños. 14*85 15 00-14*75-90-80
14*92 1]2

á p la zo . 14*97 1 5*00-1 4*95-97 1{2 
< 4‘95 fin cor. fir.,
14*95-15*00-14*95

, ,  . , 14‘97 1 j2 fin c. vol.
Idem  id . ex te rio r al 3 p o r  100........................  » \ 7 60-50-60-70-75

1780
pequeños. 17‘70 » j

n .„ , , .  ' á plazo.. » 18*00fin p róx . vol.
B dletes h ipotecarios del Banco de España,

2.a série ................................................................. # 98<C0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs . ,  6 por 100

in te ré s  an u a l.............................................. ........ ^ 6 6  52*65-75-80-25-50
52‘70-65 

á p lazo . 52‘60 »
Idem id .—En cantidades pequeñas. 52*75 52*65-70-40-70

Obligaciones generales p o r fe rro -carriles  de
2-000 rs ..................................................  28*75 »

Idem id. id . n u ev as ............................... 27*85 »
Acciones d e l Banco de E sp añ a .................. . . .  » »

no p u b lic a d o .. 168 00 168*00 p.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e la  N ación .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete   » 1|4 L u g o  . .  1 »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3[4 M á la g a ..  5[8 »
A lm e r ía   » 1{8 M urcia   » 3{8
A vila .................. 1{2 » O rense................ 1 1{2 p. »
Badajoz  par. » O viedo................ * » 1{4
B a rc e lo n a .. . , .  » 5 j8d . P alencia   » R 8
B ilbao ...............  par. » P am p lo n a    p a r .  »
B urgos...............  1{4 » P o n te v e d ra . . . .  1 »
C áceres  par. » Salam anca. . . .  1¡2 »
Cádiz..................  » 3{4 San S ebastian .. » 1{8 p.
Castellón  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 1[4
C iu d ad -R ea l... 1|4 » S an tiag o   1 1{4 p. »
C ó rd o b a   » 1[8 Segovia.. . . . . .  1fá »
C oruña  » S ev illa .....................  » 5{8
C uenca  » » S o r ia .......................  1{2 p. »
G erona  i j  4 » T a rrag o n a   » R 2
3 ra n a d a . . . . . . .  » T e ru e l...................  p a r .  »
G u ad a la ja ra .. .  3^4 » Toledo   3{4 »
Huelva...............  » » V alencia   » 5t8
Huesca................ » 1j4 Valladolid  »
íaen...................   » 4 {4 p. V itoria . . , ---------  p a r . »
L eón      p a r . » Z am o ra . . . . . . .  4 ¡4 »
Lérida................ p a r .  » Z aragoza   » 3{8 d.
-ogroño  » 1 {4

B o lsa s ex tr a n je r a s .
P a r ís  28 Noviem bre.—Fondos españoles: 3 po r 100 ex te rio r, á  18,

{ 3 p o r 1 00............................ á 58*80
Fondos fra n ceses., .  (4  1{2 p o r 100................* á 8320

/ 5 p o r 100 ...........................  á 92*90
C onsolidados ing leses............................................  á 93 3{8.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s ,
L ondres, á 90 d ias fecha, 50*30.
P arís, á 8 d ias v ista , 5*24 p.

O b se r v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire.
barómetro ------------ -----------= dirección estado

ñORAS. reducida i  0o termómetro
yenmilíme- Hurnede- Y clase del viento, del cielo,

tros. Seco. Ci<j0.

6 d é l a  m , 715,66 5,2 2.6 S. O . . .  C a lm a . Alg. cel.
9 de la  m . 715,83 7,1 4,0 N. N. O.l Idem  . .  Celajes.

12 del d ia . .  715,37 12,0 6,9 E ¡B r is a ..  ídem .
3 de la  i .  714,74 13,4 6,8 N. N. E .¡V iento. Idem.
6 de la t . . 714,91 . 8,3 4,2 N. N. E .¡ Id e m ..  Idem.
9 d é l a  n . 714,88 5,6 2,2 N. E . . .  iB r i s a . . Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e ,  á la  so m b ra ....................................  14,5
Idem  m ín im a de i d    ..............................„ .............................................   4,4

D iferencia ..................................................................................  10,1
T em p era tu ra  m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to .. . . . . . .  —1,5
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t i e r r a ........................     22,6
ídem  id . d en tro  de u n a  esfeqa de c r is ta l ............................. *_____  38,5

D ife re n c ia .. . ............................................................................  15,9
L luvia en  la s  24 últim as horas, en  m ilím e tro s......................... . . .  »

Despachos telegráficos recib idos en e l  Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las  nueve de la mañana en va
rios p im ios  de la P en ínsu la  y  del e x tr a n je ro  el d ia  4.° de 
Diciembre de  4 873 .

¡ altura tkh? ísr a» . | j
¡barométri- tura dirkccsos; j !

L«tmD«Bsiyn,trdh?«r»dM B"*BC |Bm#*
Imaren mi- C0üíesi* deciento .) dei ciclo» deiana?
¡ iímetros.  males. Vi6rs 0 j

B ilbao . • • • •  1? » » I » »
Oviedo.o * * 774*3 ¡ 7*0 N. O . . .  B risa  . .  (D espejado. »
C o ru ñ a , 8 h .j » j » » | » » »
S a n t ia g o . .»  775*4 7 3 N , E . . .  B risa D espejado. »
Q p o r to . . . j 774*2 13*3 E. N. E V ien to . .* Idem . . . .  A.agit.*
L is b o a .. . . . .  I 773 2 10*2 N. N. E. Idem  . . .  Algs. nubs. T ranq .a
B a d a jo z . . .» ;  » >¿ » | » » I »
S. F ern ., 8 h .j 769*9 j 9*8 ¡ N .E . . .  B risa . .  Casi d e sp .0 Rizada.
S e v i l la . . o. .  769*6 : 13*4 |N ............ V ie n to ., D espejado. »
T a r if a   767*8 17*5 ¡E ............... B r i s a . . .  I d e m ! ___ Rizada.
G r a n a d a . . .  768*0 8*6 ¡N........... . ¡ C a lm a ..  I d e m .......... »
A licanteL . » » I » '» » »
M u r c ia . . . .»  771*8 13*0 O ............... B r i s a . . .  C e la je s .. . .  »
Valencia» . „ 770*9 13*6 O.............  I d e m . . .  D espejado. »
P a l m a . . . . . . j  764*8 15*0 E ...........  I d e m . . .  Cási C üb .°.T ranq .a
Ba r c e l ona , »  » » ! » » j »
Z a ra g o z a . . .  » 10*2 |N. O . . .  V.° f te .. D espejado. ¡ »
S oria . . . . . .  773*2 4*3 ¡ N . . . . . .  V ie n to .. N u b o s o ,. .  »
Burgos . . . .  775*4 5*4- ¡N .. . . . .  B risa . . .  ¡N u b es   »
V a lla d o lid .. 779*4 | 5*0' |N  Idem  . . .  ¡Despejado. »
S a lam an ca ., 774 3 f 4*6 jS E . . .  í d e m . . .  ¡ Id e m   » '
M a d r i d . . . .  774*8 ¡ 7*1 ¡N. N. O. Calm a . .  ¡Celajes  »
E sc o r ia l .. .  .i 776*8 ¡ 10*0 ¡S. E . . .  B risa . . .  I ld e m   »
G iudad-R ealj 776*3 6*1 jE .. . . .  C a lm a . .  ¡D espejado. »
A lbacete . . 773*7 i 5*0 >0 . N. O. B r is a . . . 'N ubes . . . . 4 »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv e n c ió n  del M ercado de  

granos y  n o ta  de p recios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente: 
T rigo, de 11-25 á 12*50 pesetas la  fanega, v  de 20*27 á 22*52 el hec- 

tó litro . ‘
Cebada, de 5*50 á  5*87 pesetas la fanega, y  d e  9*90 á 10*80 el hec

to litro .
N o t a  . — Beses degolladas en el d ia  de ayer.

V a c a s . . .» ....................... ............. 126
C a r n e r o s . . ......................... .. 602
Corderos lech a le s    »
T e rn e r a s ...........................    57
C erdos..........................................  249

T o t a l ....................... 1.034

Su peso en  l ib ra s   124.781 .—Idem  en k ilogram os.. . .  56.902.

R e su ltado de la  re c a u d a c ió n  d e l a rb itr io  sobre  a r t íc u lo s  de  c o m e r , 
b eb er y a r d e r  o b te n id a  en  e l d ia  de a y e r .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.
T o le d o .....................................................    1.541*70
S e g o v i a . . . . . ....................     792*57
Estación del N o r t e .   ........       2.750*02
B ilb a o .....................................................................................665*37
A ra g ó n .^ ............................................... .............. » 543*07
V a le n c ia ............................... .................. .................  2.773*94
Estación  del M ediod ía...........................  0   5.857*42
Diligencias y  co rre o s........................................... 58*19
Pozos de la n ieve .................................................  »
M atadero .—A rbitrio  so b re  las c a r n e s . . . . .  11.533*88

T o t a l ........................  26.516*16
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 4 873.=E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PA R T E  NO OFICIAL

La Academia matritense de Jurisprudencia y Legislación 
celebra sesión teórica pública hoy martes, á las oeho de la ñor 
che. Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Ulloa 
sobre la Federación ante el Derecho, hará uso de la palabra el 
Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
„__ _ Muy pronto se pondrá en estudio en el teatro de la Opera
la titulada Freischutz, de Weber, que por primera vez se can
tará en dicho coliseo, estando encargados de su interpretación 
los primeros artistas. Para el magnífico final fantástico del se
gundo acto se están construyendo decoraciones y aparatos que 
sorprenderán al público.

También está en estudio en dicho teatro la ópera del Maes
tro español Zubiaurre D. Fernando el Emplazado, en que to
mará parte el Sr. Stagno.
   Verificóse el sábado en Monteleon la prueba de un car
ruaje montado sobre ruedas-rails, que permiten más del 75 
por 100 de economía en la fuerza y salva considerables obs
táculos sin peligro de volcar. Presenciaron el acto, quedando 
de él muy satisfechos, los Sres. General Concha, Presidentes 
de la Económica y del Círculo Mercantil, el Ingeniero indus
trial Sr. Vicuña, el Profesor de Matemáticas Sr. Balaciart, el 
Director de El Defensor, periódico industrial, Sr. Llofriu y va
rios Jefes de Artillería. Concurrieron también representantes 
de la prensa. El invento resultó ser muy digno de atención y mi
nucioso estudio.
 ___ El sábado quedó hecha por completo en la Económica
matritense la votación de los oficios de la misma Sociedad que 
correspondía elegir para el trienio que principia en d.° de Ene
ro de 1874 y concluye al finar el año 1876,

Fué reelegido Vicedirector el Sr. D. Pablo Abejón y Calvo; 
Censor el Sr. D. Fermín Hernández Iglesias; Vicecensor el se
ñor D. Felipe Neri Chapado; Vicesecretario general el señor 
D. Alberto Bosch y Fustegueras, y Vicebibliotecario el señor 
D. Pascual Savall y Bronda.
 ___ .El miércoles próximo se pondrá en escena por primera
vez en esta temporada en el concurrido Teatro Martin la aplau
dida comedia de mágia en cuatro actos , nueva , original y en 
verso de D. Enrique Zumel, música de D. Manuel Sabater, 
titulada La hija del mar, cuya obra se estrenó con brillante 
éxito en este teatro eñ la temporada anterior.

CONSERVATORIO DE ARTES.

MEMORIA
LEIDA EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1873 Á 74 POR DON 
JOSÉ MARÍA YEVES, CATEDRATICO Y SECRETARIO DE ESTA 
ESCUELA, APROBADA UNÁNIMEMENTE POR EL CLAUSTRO DE

PROFESORES.
I.

El Claustro de Profesores de esta Escuela ha tenido por 
conveniente encargarme la redacción de la Memoria de aper
tura de curso de 1873 á 74: honrosa comisión que no supe ni 
pude renunciar, por más que siendo el último de todos, todos 
ménos yo hubieran podido hacer este trabajo con más acierto 
y lucidez. Cuento para cumplir mi cometido con vuestra indul
gencia y con la gran fé que me inspira el porvenir de estas 
Escuelas. Veo en ellas el fundamento y la base de la felicidad 
de mi país; pues de la ilustración y educación del artesano de
penden el bienestar, la dicha y las virtudes de su hogar, la 
abundancia, baratura y belleza de la producción nacional, el 
mejoramiento gradual de las costumbres públicas y ehbien en 
todas sus manifestaciones en la sociedad entera: que no hay 
bien sin armonía, y esta falta si una de las clases sociales 
queda abandonada á sí propia sin elementos ni medios de em
plear con fruto su iniciativa personal.

Y mi confianza aumenta al contemplar que la causa que 
defiendo es simpática sin duda á todos los que me escuchan. 
Hablo en nombre de lasxñases trabajadoras representadas por 
más de 6 millones de españoles; de una clase de la sociedad 
que todavía no hace un siglo estaba condenada á la infamia 
por las leyes del país por ejercer las artes manuales que apren
dió de moros y judíos (d), habiendo sido preciso nada ménos 
que una revolución social en todo el mundo para que conven
gamos por fin en que sin la fábrica y el taller no hay condi
ciones de prosperidad y adelanto en las sociedades modernas, 
ni derecho en nuestras leyes si no honran estas al industrial 
y al obrero.

Hace un siglo nada más que el gran Floridablanca dió el 
primer paso en esta senda estableciendo y creando las Socieda
des de Amigos del país en toda España, encargando á estas 
corporaciones la protección de las Escuelas y de los talleres, y 
dándoles la noble misión de velar por la agricultura y por la 
industria. Honra y prez y bien de la patria merecieron estas 
Sociedades económicas por el celo y entusiasmo con que se 
dedicaron desde luego á cumplir su cometido. A su seno acu
dieron todas las eminencias del país, y en sus acuerdos se ven 
por primera vez honrados los hasta allí olvidados artesanos; 
mereciendo que se interesaran en su suerte, no sólo los hom
bres más notables de la época, sino las mujeres ilustradas cu
yos talentos y virtudes hallaron acogida en aquella asociación 
que nació llena de vida y se extendió por todas las provincias 
con rapidez prodigiosa en bien de la industria y de las artes. 
En 4.772 se expidió una pragmática encargando á los Ayunta
mientos la creación de Escuelas de primera enseñanza, y que

(1) La ley de Partidas llamaba á los artesanos gente menuda, 
y el Ordenamiento Real condenaba á la pérdida de sus fueros 
á los hidalgos que vivieran de ser sastres, pellejeros, carpinte
ros, pedreros, barberos, especieros, zapateros ú otros oficios 
viles y bajos; y se insertó así en la Novísima Recopilación.

ilustrados y con la educación necesaria, no era posible arraigar 
cinco Escuelas de Ingenieros, en las que después de 11 años 
de estudios profundos y difíciles obtenían sus alumnos, á 
costa de grandes sacrificios, un honroso título que por lo gene
ral para nada les servia después dentro de las condiciones de 
su carrera, puesto que no tenían esfera donde emplear su acti
vidad y ejercer su lucida profesión. Murieron las Escuelas de 
Gijon y de Vergara, olvidándose el civilizador pensamiento de 
Jovellanos, creador de la primera, y desoyendo el alto nombre 
que como Colegio habia sabido conquistarse la segunda, y 
en 1866 se suprimieron también las de Valencia y Sevilla. Y 
como si el excesivo número de Escuelas en un determinado 
ramo de enseñanza fuera razón suficiente para concluir con 
todas las que al mismo se refieren y están sostenidas por el 
Estado, pagó el Conservatorio ajenas culpas y fué también su
primido en los presupuestos generales el Instituto industrial. 
Séame permitido en este punto hacer una honrosísima men
ción de la Escuela de Ingenieros de Madrid y de la envidiable 
altura ¿ que supo elevar sus enseñanzas. Sus Profesores ocu
pan hoy preferente sitio en los Claustros universitarios, y sus 
alumnos figuran con provecho del país al frente de grandes 
empresas industriales; siendo en todas partes acogidos con la 
distinción que su brillante carrera se merece.

Quedó el Conservatorio con los estudios de Comercio y 
como Cuerpo consultivo del Gobierno en los asuntos indus
triales referentes á marcas y privilegios de industria, cuyos 
diplomas expide; salvándose para los artesanos sólo las clases 
de Delineacion y de Aritmética y Geometría, en las que se 
inscribían aquel año un gran número de alumnos, de los cuales 
sólo podía enseñarse á 688 por las condiciones de local, dando 
dos clases diarias de las enseñanzas gráficas. En 1866 estaba 
el Conservatorio peor que en el año 24 en que comenzó á vivir. 
Salvó, sin embargo, del naufragio mi buen gabinete de física 
y un surtido laboratorio, un modesto Museo industrial que 
consta de modelos, órganos de máquinas, máquinas completas 
de grande utilidad para la enseñanza de artesanos, un gabi
nete de mineralogía, una colección de primeras materias, una 
Biblioteca y un pequeño arsenal de herramientas. Ni el desvío 
de las disposiciones oficiales respecto á los artesanos, ni el 
empeño que al parecer habia en cerrarles el camino de su bien, 
fueron bastante para borrar en esta clase de la sociedad el de
seo de estudiar, y solícita en aprender acudía por miles á las 
clases que en el Instituto industrial se les dejaban y á los es
tudios elementales de Pintura que la Escuela superior de este 
arte tenia establecidos en dos puntos distintos de Madrid. 
Pero ni estos ni aquellos respondían á la necesidad tan vigo
rosamente expresada por la demanda constante de matrícula 
en las clases de artesanos. El Conservatorio enseñaba sólo 
Aritmética y Geometría, y no tenia lugar en Dibujo más que 
para 500 alumnos distribuidos en dos secciones á distintas ho
ras, y los estudios elementales de Pintura no eran ni podian 
ser industriales, pues correspondían á un centro donde se cul
tiva el arte bajo su punto de vista puramente estético; y no 
hubieran cumplido con su misión si aquellos Profesores se 
apartaran de la especialidad á que pertenecían y del carácter 
de sus nombramientos respectivos. En Noviembre de 1868 el 
Gobierno de la revolución fijó su vista en las clases del Con
servatorio destinadas álos artesanos, y por entonces y sin per
juicio de volver sobre este punto estableció las clases de Fí
sica y Química industriales, Mecánica y Economía popular, y 
aquel año contó 90 alumnos la clase de Aritmética y Geome
tría, 27 la de Física, 29 la de Química, 30 la de Mecánica, 28 
la de Economía y 686 la de Dibujo geométrico, ó sean 890- en 
junto, y eso que cási todas estas clases comenzaron en DR 
ciembre. Y cumplió el Gobierno su palabra reorganizando el 
Conservatorio en 1871 en la forma de que ahora nos vamos á 
ocupar.

II.
Ha llegado el momento histórico de las Escuelas de Artes 

y oficios. Todas las naciones de Europa se vienen ocupando de 
su aumento y prosperidad, y España no puede desatenderlas, 
puesto que su institución como necesaria se impone y como 
justa reclama imperiosamente su parte en la protección que á 
otros ramos de enseñanza tocó en suerte. Demuestra su nece
sidad la consideración de que el adelanto de las artes é indus
trias es fecundo manantial de riqueza en un país, la convenien
cia de que en el mercado del mundo conquisten honroso sitio 
las manufacturas é industrias españolas, y la elocuente insis
tencia con que los obreros y artesanos pretenden matricularse 
en las pocas é incompletas Escuelas que hay establecidas al 
presente en Barcelona, en Valencia, en Sevilla y en Madrid. 
Cien años ántes de la era cristiana se estableció en Huesca una 
Universidad: cien años hace que se ocurrió en España hablar 
por vez primera de educar al artesano. Las carreras académi
cas, profundamente arraigadas en las necesidades y costumbres 
del país, pudieran ya vivir solas por la virtud de los intereses 
creados y abandonarse á la iniciativa de las provincias, Muni
cipios y particulares; al paso que no hay razón, no hay fun
damento legal para negar la conveniencia de prestar á estas 
Escuelas algo de ese apoyo que por tantos años y con tan ám- 
plia mano se ha prodigado con justicia á las ciencias y á las 
profesiones; tanto más, cuanto que la institución es de tal 
índole, que tan luego como sus resultados se aprecien Ies som
brará el elemento oficial; y bien pronto con vigorosa vida bro
tarán Escuelas por todas partes, y su fecunda semilla, cultivada 
por el interés general, arraigará á su vez á impulso de los es
fuerzos de todos.

El decreto de 5 de Mayo de 187Í volvió por los fueros del 
Conservatorio, restableciendo el carácter que á su fundación se 
le imprimió, y fijó las bases de las enseñanzas de artesanos, 
aprovechando la experiencia ajena en vista de lo que son estas

dirigieran después á los alumnos de estas á los talleres á co
menzar su educación pericial ; y en Real cédula de 18 de 
Marzo de 1783 , hace apénas un siglo, se declaró que el ejer
cicio de las artes manuales era honesto y honroso, y que los 
que las profesaran podrían aspirar á ser hidalgos si á mere
cerlo llegaran; resultado positivo conseguido por los esfuerzos 
y propaganda ejercida por los ilustres patricios Floridablanca, 
Campomanes, Capmany, Arteta, Monteseguro, Perez López y 
poco después Jovellanos; alcanzándose por fin en 1.° de Mayo 
de 1785 que se declarara libre el ejercicio de las Bellas Artes, 
ántes vedado á los plebeyos, sin las que las artes mecánicas 
no pueden vivir, alimentarse y crecer.

Bien pronto el éxito coronó aquellos esfuerzos: desde 1790 
al 95 estableció el Príncipe de la Paz en el Observatorio astro
nómico del Retiro un taller de instrumentos astronómicos y 
físicos y una Escuela de Geometría y Mecánica, y por su ini
ciativa abriéronse en Madrid, bajo su protección, un taller de 
grabado en metales y piedras duras, dirigido por D. Enrique 
Simón; uno de máquinas de tornear, por D. Jorge Isure; uno 
de relojería, por los hermanos Charost; uno de máquinas de 
cilindrar, por D. Roberto Balé, y se levantó un magnífico edi
ficio para la platería de Martínez. D. Juan López Peñalver pu
blicó, patrocinado por el Gobierno, su catálogo y descripción 
de máquinas; y en 1796 se empezó á publicar la obra monu
mental Varones ilustres españoles, en la que ejercitaron su 
acreditado buril Goya, Sclma, Garmona, Enguídanos, Bayeu, 
Maella y Carnicero, cuyos nombres son en nuestros tiempos 
una gloria nacional.

Pero este vigoroso impulso se apagó bien pronto al fragor 
de la guerra de la Independencia, y los talleres y las fábricas 
quedaron desiertas y sin brazos; que la patria necesitó sus 
hijos en Bailén, en Gerona y Zaragoza, en Albuera y en Vito
ria, ahogando en generosa sangre todo lo que no era indepen
dencia y libertad.

En Agosto de 1824 se creó en Madrid el Conservatorio de 
Artes, estableciéndose en el mismo en 1825 y 26 enseñanzas 
de Geometría, Mecánica, Física, Química y Belineacion, abrién
dose estas aulas con 61 alumnos matriculados en ellas, todos 
correspondientes á las clases de artesanos. Seis años después, 
en 1832, se amplió la enseñanza del Conservatorio, dividiéndola 
en particular, general y especial, según la extensión de cada 
una, y se hizo extensiva la institución á las provincias; sien
do de notar que, cuando todo género de trabas oprimían al 
pensamiento y á la Administración pública en España, se co
nocía ya tanto la índole de las Escuelas de artesanos, que se 
estableció entonces para ellas la libertad de enseñanza, última 
conquista de nuestros dias, dejando á los alumnos que se ma
tricularan ó no para asistir á las clases, y que cursaran las 
asignaturas que quisieran y en el orden que estimasen, que
dando á su voluntad el presentarse ó no á los exámenes de 
curso. En 1836 habia en el Conservatorio 312 alumnos artesa
nos distribuidos: 467 en Física; en Aritmética, Geometría y 
Mecánica 31, y en Belineacion 114. En 1849 hubo ya 93 en 
Física, 100 en Química, 32 en Mecánica, 43 en Geometría des
criptiva, 163 en Aritmética y Geometría y 238 en Belineacion: 
669 en total.

En 1850 pareció olvidarse la índole del Conservatorio de 
Artes y el objeto especial de su instituto; pues por un plan 
de 4 de Setiembre de aquel año se trasformó esta Escuela, 
dándolas un carácter esencialmente técnico y científico. Divi- 
dióse su enseñanza en elemental para artesanos, de ampliación 
ó preparatoria, superior para Ingeniero Industrial y Normal 
para formar Profesores de otras Escuelas. Organización lauda
ble si se atiende á la carrera industrial académica y puramente 
científica; pero lamentable para las clases de artesanos, que que
daron apénas iniciadas en la parte elemental, sin ejercicios 
prácticos, sin talleres, y lo que es peor, sin medios de desarro
llarse y prosperar dentro de las condiciones del nuevo regla
mento. Natural era que á la sombra de la nueva institución 
se crearan intereses nuevos y á su impulso se adelantara en la 
senda de la reforma, apartándose cada vez más del punto de 
partida que fué la enseñanza de las artes manuales y de las 
industrias pequeñas, y así sucedió con el Conservatorio. En 1855 
vió la luz un nuevo plan poniendo en armonía los grados que 
inventó el de 1850, de modo que estos se correspondieran de tal 
suerte, que los alumnos y los Profesores pudieran ascender de 
grado en grado hasta llegar los unos al título de Ingeniero y 
los otros al término de la carrera del Profesorado oficial. La 
enseñanza de artesanos era la preparación de la carrera de 
Ingeniero, y quedó sujeta á las trabas académicas y en esferas 
más técnicas y levantadas: camino de un fin tan lejano del 
taller y la modesta fábrica, como lo están las altas teorías de 
la ciencia de la manifestación más sencilla del arte en sus apli
caciones; y sus Catedráticos, que miraban los grados inferiores 
como de paso al profesional y superior, ganaron en ciencia lo 
que perdieron en arte , formándose un cuerpo docente, honra 
del Conservatorio de Artes y del Profesorado español, pero que 
no pensó siquiera en el obrero y su taller, punto de vista de 
que no debió el Gobierno prescindir jamás al tratarse de esta 
Escuela.

Promulgada la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, se declaró superior la enseñanza de Ingenieros indus
triales, y se estableció en toda su extensión en las Escuelas de 
Barcelona, Sevilla, Valencia, Gijon y Vergara; anuló las ele
mentales de Cádiz, Málaga, Béjar y Alcoy, clasificando sus 
estudios entre los de aplicación de la segunda enseñanza, y solo 
quedó en Madrid al artesano una clase de Aritmética y Geome
tría y otra de Delineacion. Jamás se rompe impunemente la 
armonía que ha de haber entre las instituciones y las nece
sidades de un país; y donde la industria apénas se iniciaba, 
donde las fábricas no eran todavía elemento de hecho de rique
za, donde no habia obreros ni contramaestres suficientemente
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E scuelas en el ex tranjero , si bien dentro de los escasos recursos 
con que cuenta E spaña en el laborioso período de transición  que 
atravesam os. R eunió al Conservatorio de A rtes los estudios 
elem entales de P in tu ra  y E scultura, pensam iento feliz, pues á 
la  tradición puram ente industrial que conservaba aquel desde 
que fué E scuela de Ingenieros aportaban los Profesores ind i
cados el pensam iento estético de sus enseñanzas, y uniéndose 
estos elem entos, vaciándose en un m ism o molde, ha de adqui
r i r  la educación del artesano, al par de la idea cabal y m ate
m ática  de la fórmula en el procedim iento, el sentim iento d é lo  
bello, sin el cual siempre serian  frías, sin color ni gusto, las 
obras de sus manos. Sean bienvenidos á nuestra  E scuela los 
Profesores de P intura, que son las bellas artes la poesía d é las  
ciencias y el sentim iento de las formas, y sólo estando unidas 
pueden completarse en el fin áque en vano asp iraban separa
das; y puesto que soy el últim o en valer y condición, me per
m ito hacer no tar en provecho de la Escuela que aquella m e
dida oficial h a  reunido  en un interés común, con Ingenieros y 
Delineantes conocidos dentro y fuera de nuestra  E spaña por su 
crédito y buen nombre en la enseñanza y en la  fabricación, 
a rtis ta s  laureados en Exposiciones nacionales y  ex tran je ras , 
cuyas obras son justo orgullo del Museo N acional contem po
ráneo.

Según las bases indicadas, ha  de d ar el C onservatorio  las 
enseñanzas correspondientes al obrero, artesano, contram aes
tre  de fáb rica, fab ric an te , m aestro de taller, d ibujante  y m a
quinista; agrupadas en tre  sí sus asignaturas, han de responder 
á las necesidades de cada u n a  de estas profesiones, é indepen
dientes han de vu lgarizar las Ciencias y las A rtes ejerciendo 
una propaganda beneficiosa á los in tereses generales del país.

Ha de haber en esta Escuela talleres de modelos para  los 
ejercicios prácticos, dando á conocer en ellos nuevas h e rra 
m ientas y el m ejor empleo de las conocidas; un  Museo de 
m á q u in a s ; han de com pletarse y  aum en tarse  los Gabinetes, 
lab o ra to rio , colecciones y B iblio tecas, y ha de estim ularse la 
concurrencia  á las clases con m odestas pensiones á los arte
sanos y obreros de M adrid y de p ro v in c ia s , destinándose dos 
prem ios ex trao rd inarios cada año, por oposición, á los a lum 
nos de la Escuela, que consistirán  en los recursos necesarios 
p ara  establecer un pequeño ta ller ó una m odesta in dustria , y, 
como en 4832, la enseñanza ha de tener la libertad más ám - 
plia, dejando á la inclinación y aptitud dé lo s  alum nos la elec
ción del trabajo y del estudio en las dosis apropiadas á sus 
fuerzas, y recom endando al Profesorado en prim er térm ino 
que ciña su doctrina y sus consejos al punto de v is ta  exclu
sivam ente práctico y  de ap licac ión , que constituye esencial
m ente el carácter de sus enseñanzas.

Cumpliendo en lo posible las prescripciones del decreto, se 
establecieron ya en el curso de 4871 á 72 cuatro secciones de 
esta Escuela, de las seis que como m ín im um  fijaba; tuvo ense
ñanzas de artesanos en los E studios de San Is id ro , en las calles 
de Leganitos y  del T urco y en el local del Conservatorio. En 
dicho año se c reó la  m encionada de la calle del Turco, cediendo 
el Gobierno á nuestra  Escuela una pequeña parte del edificio 
que ocupó el Conservatorio al nacer, y se gastaron en obras de 
restauración  de este local, y en m aterial para esta y las dem ás 
secciones 50.000 pesetas que el presupuesto general al efecto 
destinó.

Quedó organizada la enseñanza en el local de la T rin idad  
con las asignaturas de A ritm ética y A lg e b ra , G eom etría, F í 
sica. Química orgánica, Química ino rgán ica , M ecánica, Geo
m etría  descriptiva y Econom ía popular, todas con aplicación 
á  las artes y a la s  in d u stria s; idiom as francés é inglés, dibujo 
geom étrico y dibujo de adorno y de figura.

E n la sección de la calle del Turco hab ia  dibujo geom étrico, 
de adorno y de fig u ra , perspectiva, aplicaciones in d u s tr ia 
les del colorido y modelado. En las restan tes secciones hubo 
dibujo geom étrico, de figura y adorno y m odelado, siendo 
de noche todas estas enseñanzas, de dos horas las clases 
gráficas y de ho ra  y media las orales. A cudían á estas 343 
alum nos de m a trícu la  y 3.011 á las otras, con la  distribución 
que al final se expresa en el cuadro correspondiente, asistien 
do no m atricu lados h a s ta  el punto de estar constantem ente 
llenas tedas las clases en todos los puestos disponibles, y re 
su lta r adem ás un crecido núm ero de aspirantes á ingresar.

E n el p resupuesto  del Estado se destinaron á estas cinco 
secciones £4.250 pesetas de m a te ria l, incluyendo la cantidad 
que de la E scuela de P in tu ra  pasó al Conservatorio al tr a s la 
dar sus enseñanzas. Sólo el alum brado consum ió 45.500 de 
aquella su m a , im porte de 664 luces de gas que arden d ia ria 
mente por dos h o ra s ; agregúese después los gastes de en tre te
nim iento del gran núm ero  de aparatos que estas luces necesi
tan, la conservación del m ateria l existente y el a traso  de m ás 
de ocho meses en el cobro de la  consignación, y  verem os m o
tivado  el que en aquel año no se haya  podido desarro llar de
bidam ente la enseñanza, ni m ucho m énos atender al p lan tea
m ien to  de talleres, necesario com plem ento de la educación del 
obrero.

A p esar de ser el prim er año de reorganización esencial de 
la  Escuela, y  de no haberse podido establecer por lo tanto las 
enseñanzas con conciencia cierta de alcanzar el éxito á que se 
a sp ira b a ; de haberse comenzado el curso en la sección de la 
calle del Turco entrado ya el mes de Enero; de la penuria  de 
tondos que ocasionaba la escasa consignación del m aterial, y 
ele la  fa lta  de originales precisos en todas las clases plásticas y 
gráficas, los resultados del curso excedieron á todo cálculo y 
fueron m ás allá  de las m ás lisonjeras-esperanzas. Celebróse una 
exposición de los trabajos de los alum nos en el mes de Junio 
honrosa para  el M inistro que im aginó la refo rm a, y no ménos 
para  la Escuela que inauguró de tal modo sus tareas, in terp re
tando  el pensam iento oficial. Fueron prem iados 42 alumnos en 
Dibujo geom étrico, 36 en Adorno y F igura , tres en Perspectiva,

tres en Colorido y ocho en Modelado; adjudicándose solem ne
m ente por el lim o. Sr. D irector general de Instrucción  pública 
estos 62 prem ios el dia £3 de Junio por comisión del E xcelen
tísim o Sr. M inistro de Fomento, el que encargó se m anifes
ta ra  á los alum nos y al Claustro lo complacido que estaba de 
los esfuerzos de todos. Estos prem ios consistieron en cajas de 
herram ien tas y  de colores, n ive les, estuches de delineacion y 
libros correspondientes á la  especialidad á que se dedicaba 
cada alum no.

Comenzó el curso de 4873 á 73; y  á pesar de los escasos 
fondos con que contaba Ja Escuela, inauguró sus estudios la 
sección de San Isidro con todo su m ateria l nuevo; se trasladó  
por desahucio la establecida en la  calle de-Leganitos á la  de 
Isabel la Católica, estrenando tam bién todo el menaje, y se 
inv irtie ron  8.386 pesetas y 45 céntim os en m ateria l científico 
en estos términos: 2 319‘50 en libros, obras de consulta y de 
dibujo y artes; 498‘50 en reponer objetos de laboratorio; 
2.735V20 en originales de dibujo en sus diversos ram os de los 
de más crédito en el ex tran jero , y  2.83F25 en vaciados, be
llísimos ejem plares de trozos de la A lham bra de G ranada, 
Casa Consistorial de Sevilla, renacim iento  y otros de las m e
jores épocas del arte.

A propuesta de la  D irección de la Escuela se autorizó por 
el Gobierno la instalación de una  clase de Dibujo y sus apli
caciones destinada á las señoras en la calle del Turco ; y he
chas las obras necesarias al efecto, se abrió esta en el m es de 
Enero con bastante concurrencia de alum nas; encargándose 
de su desempeño el Profesor D. José Vallejo, que prestó este 
servicio, además del o rd inario  de su clase, sin gratificación ni 
recompensa alguna, con felicísim o éxito  y adm irables re su l
tados.

En el local que ocupa la Escuela Normal de M aestros, calle 
A ncha de San B ernardo, núm . 80, debia establecerse una  nue
va sección por el decreto de 5 de Mayo de 4874; pero allí sub 
vencionaba la  D iputación provincial una Escuela de artesanos 
que com prendíala  enseñanza elem ental de Dibujo y modelado, 
establecida con el carácter de lib re  por D. M anuel Criado y 
Vaca; y en el últim o Diciembre, á instancias del referido P ro 
fesor y oyendo á la corporación indicada, se agregó por el Go
bierno aquella E scuela á la de A rtes y  Oficios, ofreciendo la 
D iputación destinar á prem ios de los artesanos las 75 pesetas 
m ensuales con que ántes sostenía dicho centro. Llevóse á cabo 
la incorporación, aunque la falta de recursos im pidió hasta  
ahora renovar por completo su m ateria l para que responda á 
las necesidades de la  en señanza , y  dotarla de los originales 
que necesita.

Al comenzarse el curso hizo presente la D irección al Go
bierno la necesidad de desarro llar en un  reglam ento las bases 
del decreto por que la E scuela se regía, y  entóneos se nom bró 
por el M inisterio u n a  comisión com puesta del Excm o. señor 
D. Joaquin M aría Sanrom á, Presidente, y  Vocales los señores 
D. Luis M aría  Utor,  D. F ra n c is co  T o r ra s  y  D. Constan tino  
Sqez de M ontoya, Profesores de esta Escuela; D. V entura 
R uiz Aguilera, Jefe del Negociado correspondiente; D. Luis S il- 
vela, Catedrático de la Facu ltad  de Derecho de Ja U niversidad 
Centra); D. Francisco  Jareño y A larcon, Profesor de la E scuela 
de A rquitectura, con el carácter de Académico de la de San 
Fernando, y D. José Vallejo, con el de Secretario . Dignos de 
todo elogio y gratitud  fueron la actividad, in teligencia y celo 
con que estos señores se dedicaron á cum plir su cometido. Al 
mes de ser nom brados presentaron al Gobierno un proyecto de 
reglam ento, notable por su carácter práctico, por la am plitud 
de sus bases y  por la singular y feliz m anera  con que las des
arro lla ron  en su articulado. En él se atiende á los m últiples 
conceptos de la Escuela en sus enseñanzas, en su régim en y 
adm inistración , y se resuelve el difícil problem a de los talleres 
de modelos y aplicación de doctrina, con gran  conocim iento del 
asunto  y un tino digno de singular atención. Justo es con 
signar aquí el agradecim iento del C laustro en favor de los lau 
dables esfuerzos de esta comisión y del servicio em inente que 
prestó  al país con su acabado trabajo. Pero  este reglam ento, 
leiclo por reputados Profesores, por cinco ó seis M inistros de 
Fom ento y otros tan tos Directores de Instrucción pública, que 
le aplaudían todos y que todos se proponían fuera un  hecho, no 
ha  llegado á serlo aun por los constantes cambios y v ic isitu 
des que se suceden en el personal de las oficinas centrales.

Las Cortes pasadas, por in iciativa propiay  cediendo al ascen
diente que las E scuelas de Artes y oficios ejercen en todas p ar
tes, incluyeron en el presupuesto 30.000 pesetas para  talleres, 
gabinetes y laboratorios; 20.000 para gastos de instalación de 
las nuevas secciones; 5.000 para dos prem ios adjudicados por 
oposición á los artesanos; 10.000 para  pensiones, y aum entó 
hasta  50.000 pesetas el m aterial ordinario . L ástim a grande 
que el laudable pensam iento de la  A sam blea no haya podido 
realizarse todavía ! Las pensiones y los prem ios ex trao rd ina
rios no han podido adjudicarse porque el reglam ento en que 
se propusieron los medios de hacerlo pende, como queda dicho, 
de la aprobación su p e r io r ; las consignaciones ex trao rd inarias 
aun no se han hecho efectivas, y del aum ento del m ateria l no 
se ha cobrado aun el segundo trim estre completo del año- eco
nómico corriente.

Consigno aquí con verdadero placer un suceso fausto para 
el Profesorado de Escuelas especiales, correspondiente tam bién 
al período de este año. P or orden del Gobierno de 4.° de Julio 
últim o se aprobó la clasificación de antigüedad de estos Cate
dráticos , correspondiendo entre ellos á los de esta Escuela as
cender 500 pesetas por cada cinco años de servicio, á con tar 
desde el dia 6 ele Marzo últim o en que se prom ulgó el p resu
puesto ; recom pensa debida á los servicios y condiciones de un 
P rolesorado que sin ju stic ia  n i equidad era una excepción en
tre  el resto  del cuerpo docente , y que con un modestísim o 
sueldo de en trada no te n ia  esperanza de ascender, exigiéndo

sele siem pre estar al tanto  de los adelantos de su especialidad 
en el m undo científico é industria l y á la a ltu ra  de su nombre, 
sin estím ulo ni recom pensa de n inguna clase en la durísim a 
tarea de enseñar.

Digno era ya el Profesorado de esta Escuela de que se to
m aran  en cuenta el celo y singular acierto con que secundaba 
siem pre los deseos del Gobierno y la regeneración, de la ense
ñanza oficial. E l nuevo orden de cosas h a  exigido frecuentes 
cambios de asignaturas entre los Catedráticos du ran te  los dos 
cursos de que nos ocupamos; y no sólo se han  prestado gustosos 
siem pre á cuanto en esto se ha  exigido, sino que se han  dedi
cado á estud iar con todo ahinco la m anera de perfeccionar los 
métodos y procedimientos conocidos, ensayando con éxito otros 
nuevos, y  han a y u d a r lo  mucho con sus consejos á la Dirección, 
dando trazas para el nuevo m aterial de enseñanza y dedicando 
las vacaciones á d irig ir su construcción, rivalizando todos en 
buen deseo y voluntad, y  aunándose la  experiencia de los 

' Profesores antiguos al generoso entusiasm o del elem ento joven 
de la Escuela.

Y al abrirse la m atrícu la  de 72 á 73, n i el claustro bajo del 
Conservatorio era capaz de contener los aspirantes á ingreso, ni 
hab ia  reposo en la S ec re ta ría , aum entando su personal por esta 
época para  in sc rib ir los alum nos, n i hubo sitios en los locales 
donde a lbergarlos; comezándose las lecciones con 2.363 in s 
critos, de estos 268 en las clases teóricas y  los 2.094 en las 
gráficas y p lá s tic a s , y un gran  núm ero de aspirantes. E n el 
cu ad ro , al final de la  presente Memoria , se in d ic a d  porm enor 
de esta m atrícu la . De estos se exam inaron en las enseñanzas 
orales 17, y  en las demás 748; siendo d en o ta r en este punto un 
consideración im portante. E n  la E scuela de A rtes y oficios no 
aspiran  los alunamos á dar validez académ ica á sus estudios, ni 
hay  títu lo  final de p ro fesión ; así es que los que asisten  á sus 
clases lo hacen sólo por el deseo de ilustrarse  en sus oficios re s
pectivos, sin buscar por lo com ún la sanción oficial de sus 
estudios. A las clases orales acuden la m ayor parte sin m a tr í
cula y se llenan las cátedras de oyentes; en las gráficas y plásticas 
se m atricu lan  por obtener derecho á sitio fijo; de aquí que sólo 
se presentan  á exam en en las p rim eras los que piensan aspirar 
á prem ios ó desean acred itar en lo sucesivo sus estudios, y en 
las restan tes se exam inan los dibujos y  modelados de aquellos 
que los Profesores juzgan  dignos de singular distinción, puesto 
que ni aun se presenta en Secretaría en dem anda de papeleta de 
exám en.

(Se concluirá.)

Anuncios.

E L EXCMO. Sr . D. LUCAS AGUIRRE Y JUAREZ (q . E . P. D.) FALLECIÓ
el dia 20 de Marzo de 4873, y en una de las cláusulas tes

tam entarias dispuso que cada año por N avidad se d is tr ib u 
yesen 3.000 rs. v n .á  los escritores públicos necesitados y sus 
fam ilias.

P or consecuencia de esta disposición, los testam entarios y 
patronos de las fundaciones in stitu idas por dicho Sr. A guirre 
hacen saber:

4.° Que desde el dia de hoy h asta  el 24 de D iciem bre pró
xim o inclusive pueden solicitar este auxilio  todos los escrito
res públicos que se crean con derecho al referido legado.

2.° Que las solicitudes deberán ser rem itidas con las p ru e 
bas y docum entos que acrediten todas las circunstancias y mé
ritos literarios de los interesados á la calle del A ren a l, 6, 
tercero  izquierda.

La resolución del Jurado que ha  de hacer la adjudicación 
se com unicará á quién corresponda para  que se presente á re 
cibir la respectiva cantidad ó cantidades, que serán  entregadas 
el dia 4.0 de E nero  de 4874.

Madrid 24 de N oviem bre de 4873 .= P or la  testam entaría, 
Manuel M. J. de Galdo. X —658

SE VENDE EL PALACIO SITUADO PASEO DE RECOLETOS , NUM. 49,
esquina á la ronda de S an ta  B árbara. De nueve á una de 

la m añana se dará  razón en las oficinas de dicho Palacio.

Santos del d ía .

Santas Bibiana y E lisa , vírgenes, y  San  Pedro Crisólogo, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha,

S f l s p e c tá c u lo s .

T eatro N acio n al de la, Óp e ra.—A las ocho y media de 
la noche.—T urno 2.° im par .— Lucrecia Borgia.

T e a t r o  c íe  A p o lo .—A las ocho y m edia de la noche — 
Función 9.a de abono.—T urno 3.° im par .— E ntre el deber 
y el derecho.— Mercurio y Cupido.

Teatro  d e  l a  SEarxviela.—A las ocho y m edia de la no
che.— Función 74 de abono.—T urno 2 .°— E l grumete.—  
La gallina ciega.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 29 de abono.— T urno im par. — El tributo de las 
cien doncellas.

S a lo B i E s l a i a . — A las ocho de la  noche. — La póbreciia 
H ortensia.— El p rim er abrazo.— Lasoirée de Cachupín.— 
La hoja de parra .— Baile.

Teatro  Martin.-—A las ocho de la  noche.—Aro más secre
tos.— N adar entre dos aguas.— Be potencia á potencia .— 
Sum a y s ig u e—  Baile.

T e a t r o  B o r n e a . —A las noche de JaVnoche. — El tio Pablo 
ó la educación.— La cola del diablo.

T e a t r o  d e  W a r f e d a d e » .—A las ocho y m edia de la no
che .— Los dos preceptores.— La libertad de enseñanza  
Una v isita .— A lza  y baja.


